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s u m a r i o

Parto oficial

Presidencia del Directorio Militar*

Real decreto disponiendo se incluya 
en el presupuesto del Ministerio de 
Ja Gobernación, para el ejercicio 
económico de 19-25-26, un crédito 
de 300.000 pesetas para atender a 
la progresiva implantación de los 

"t Tribunales para niños, así como a 
.[ 'sus Instituciones auxiliares.—Pági- 
, na 1880.
Oír o ídem la forma y retribución que 
; sx cita en la plantilla de los Oficia
dles de Administración de tercera 

clase del Cuerpo auxiliar del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú- 

¿ hlica.—Página 1887.
Otro dictando reglas para la conce- I 

sión de licencias para ta flotación 
de maderas por los ríos. —  Pági- 

~ ñas 1887 a 1889.
Otro autorizando al Ministerio de Fo

mento para ejecutar, por subasta, 
las* obras correspondientes al pro
yecto reformado del segundo grupo 

- de las de ampliación y  mejora del
Ítuerto de la Puebla de Caremiñal 
Cor u ñ a —Páginas 1889 y 1390.

Otro dictando reglas sobre revisión 
de expedientes de peticiones de con
cesiones de ferro camHles.—  Pági
nas 1890 y. 1891,.

Oft’os designando a los señores don 
: Francisco Gómez, Iordona, General 

de división, y Vocal del Directorio 
Militar, y a D. Manuel Aguirre de 
Cárcer, Director de la Oficina de 

Marruecos, como primer represen
tante y representante, respectiva
mente  ̂ del Gobierno en la Comisión 
española llamada a examinar con 
los representantes del Gobierno de 
la República francesa extremos de ; 
interés relacionados* con la acción

de ambos países en sus respectivas 
zonas de Marruecos.—Página í 891.

Otro concediendo dos transferencias 
de crédito importantes en jimio pe
setas 7.645,8?, para atender a los 
gastos de lo Si conceptos que se men
cionan.—Página 18911

Otro declarando jubilado a D. Juan 
Hidalgo Vizuete, Fiscal de la Au
diencia provincial de Bilbao*—Pá
gina 1891.

Otro ídem Id. a D. Aniceto Llórente y 
Arregui, Profesor de término de la 
Escuela Industrial de Madrid.—Pá
ginas 1891 y  1892.

Otro aprobando el proyecto de obras 
de reparación y reforn%a en el edi
ficio del Instituto de Huesea.—Pá
gina 1892.

Recd orden nombrando a D. Joaquín 
Rojí y López-Calvo Arquitecto Con
sultor de la Presidencia del Tribu
nal Supremo y  Director de cíñanlas 
obras haya que realizar en lo 0futu
ro en el nuevo Palacio de Justicia. 
Página 1892.

Otras aprobando tas Cartas municipa
les de los Ayuntamieios que se men
cionan.— Páginas 1892 y 1893.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia,
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Murías de 
Paredes a D. Salvador Ariza Gutié
rrez.—Página 1893

Otra promoviendo la plaza de Jefe 
de Prisión de mgundta clase á don

. Fausto Gargollo Ricoi, Oficial de la 
Prisión de Huesca.—Página 1393,

Otra ídem id. a D. José de Mesa Gar
cía, Oficial de la Prisión Celular de 
Barcelona.— Página1898.

Otra disponiendo la creación de un 
Juzgado municipal en el pueblo de 
El Pedregal, provincia de Guadala- 
jara.— ágina 1893.

Otra declarando jubilado a Paulino 
Merino Gastan, Alguacil de la Au

diencia provincial de Palencia. —• 
Página 1893,

Otra ídem id. a Jerónimo Pérez Anto* 
línez, Alguacil del Juzgado de prí* 
mera instancia de Camón de los 
Condes.■—Páginas 1893 y 1894¿

Otra ídem id. a Anselmo Raquero Pin-  
to, Alguacil del Juzgado de primera 
instancia de Ledesma. —  Página 
1894.

Marina

Real orden aprobando el ascenso a 
Contador de navio del Contador de 
fragata D. Manuel Vázquez de Par-  
ga.—Página 1894.

Hacienda

Real orden disponiendo qfese en el car* 
go de Vocal del segundo de los Tri~* 
banales de las oposiciones que se e& 
tán celebrando para la provisión de 
las plazas de Auxiliares de la Ha
cienda pública D. Ansedmo G u em  
del Arroyo, Jefe de Administración 
de segunda clase.—Página 1894.

Otra nombrando Vocal det segundo de 
los Tribunales de las oposiciones 
que se están celebrando para la pro* 
visión de las plazas ̂ de Auxiliares 
de la Hacienda pública a D. Anta- 
nio Fernández Éspila, Jefe de Ad
ministración do segunda clase.—* 
Página 1894. . . .

Otro autorizando a la Dirección ge-  
neral de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para contratar mediante su
basta, el suministro de 1000^) ku*. 
logramos de cok.—Página 1894.

Otra ídem id. el sumiñiSitro de 400 
resmas de cartulina para la elabo
ración de tarjetas postales y ticen- 
cías de caza, pesca y de uso de ar+ 
mas*.—Páginas1894 y 1895.

Gobernación.
Real orden declarando al Portero citar; 

to Francisco de Mena Alvarez, adscri
to a la Administración principal de 
Correos de Málaga, incurso en una
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falta muy grave e imponiéndole el 
correctivo de separación. — Pagi
na 1895.

Otra aprobando las oposiciones parg 
el ingreso en el Cuerpo Médico de 
Sanidad exterior y disponiendo sean 
declarados individuos del mitimo los 
señores que se mencionan, —  Pági
na 1895.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Manuel Blanco 
Méndez, Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid, 
Página 1895.

Otra ídem la excedencia por plazo no 
menor de un año ni mayor de diez 
a D. Luis Naranjo Calero, Aspiran
te de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ma
drid.—Páginas 1895 y  1896.

Otra declarando prorrogada por trein
ta días la licencia que por enfermo 
viene disfrutndo D. Vicente Martí
nez Merino, Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, —  Página, 
1896.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D, [Ramón Barbat y  
Miracles, Oficial segundo de Telé
grafos.— Página 1898,

Fomento.
Real orden disponiendo se entienda 

rectificado el escalafón totalizado¿ 
en 31 de Dciembrs de 1924, en el

sentido de considerar a D. Rafael 
del Rosal y Rico en el número 22 
de los Oficiales de primera clase.—  
Página 1896.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real, orden aclarando la prescripción 

segunda del artículo 9.° de la ley 
de 3 de Marzo de 1900 sobre el Tra
bajo de mujeres y niños, modifica
da por el Real decreto de 21 de 
Agosto de 1923, en virtud de la ley 
de 13 de Julio de 1922. —  Páginas 
.1896. y 1897.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia , y  J u s t i c i a .— Dirección gene

ral de los Registros y del Notaria
do. —  Resolviendo el recurso inter
puesto por D. Francisco Pinol Ca
talán contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Fraga en 
un solicitud de inscripción de vainas 
fincas en nuda ,propiedad. —  Pági
na 1897.

Ma r i n a .—Junta Consultiva d e  la Di
rección general d e Navegación.—  
Convocando reunión extraordinaria 
del.pleno de la misma para el día 2 
de Julio próximo venidero, a las 
diez y media de su mañana, para

tratar de los asuntos declarados ur 
gentes que figuran en el orden del 

, día que se publica.—Página 1899. 
H a c ie n d a . —'Dirección general de*b¡ 

Deuda y Clases pasivas. —  Señala* r 
miento de pagos para la próxima 
semana.—Página 1899.

Relación de las facturas de créditos rdé 
Ultramar, presentadas al cobro en 
el turnó preferente, que han de ’scó 
tis facerse por la Tesorería de esté 

Centro.—Página 1900. 
G o b e r n a c ió n .»— Dirección general ^ . 

Administración.— Anunciando con* 
curso para proveer la Secretaría di • 
los Ayuntamientos de San Pedro del 
Pinatar {Murcia) y San Esteban de : 
Rosviras.’—o,gina 1900'.

Dirección general de Sanidad.—Cork'} 
v o cando concurso para proveer lô  
cargos de Directores Médicos de la¡, 
Estaciones sanitarias de los pueu 
tos que se citan.—Página 1900. 

F o m e n t o .— Subsecretaría. —  Rectifu 
cando el estado de distribución \dé l 
servicios contenido en el anexo JJ 
letra b ) , publicado en la G a c e t a  del \ 
13 de Mayo último, en el sentidd \ 
que se indica.—Página, 1900. ' \

A n e x o  1 .° —  Su b a s t a s . —  A d m in is t r a s  •! 
c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A d m in is t r a c ió n  j 
m u n i c i p a l . —  A n u n c io s  d e  previo I 
p a g o . • ¡' ;

A n e x o  2 .° —  E d i c t o s . —  Cu a d r o s  es-: i
TADISTICOS. i ¡ i

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
j|EÑOR: El Directorio Militar, siem

pre atento al estudio de los múltiples 
problemas que integran en sus diver
sos órdenes el régimen del Estado, no 
podía olvidar el que se refiere al fun- 
uonamiento de los Tribunales para 
liños, procurando la progresiva im
plantación de éstos en las provincias 
en que aún no existen y contribuyen
do a la creación y ampliación de las 
instituciones auxiliares do los mis
mos.

No siendo suficiente la ‘ cantidad 
consignada en el presupuesto vigente 
para subvenir a la alimentación y 
vestuario de los internados, más los 
gastos que. origina el aprendizaje de 
un oficio en un Reformatorio, base 
indiscutible del sistema que, facilitan

do al corrigendo un modo honrado 
de vida., evita la ocasión de que vuel
va a cometer infracciones legales a la 
salida del Reformatorio, estima el Go
bierno de necesidad aumentar a 1,50 
la pensión que actualmente concede el 
Estado para los intornamientos de 
menores.

Asimismo se estima indispensable 
conceder -auxilios económicos para 
complementar los gastos del Reforma
torio del Príncipe de Asturias, pro
curando sirva de modelo a los de toda 
España, pues su éxito llevará consigo 
el coronamiento de la gran obra' na
cional de los Tribunales de menores.

Por otra parte, los recursos que el 
Estado invierta en estancias de niños 
en institución es tutelares vendrán a 
disminuir progresivamente los que 
por igual concepto de estancia abone 
en las Prisiones, con la ventaja de 
que esos recursos contribuirán a la 
educación y regeneración de los me
nores. -

Por todo lo expuesto, el Jefe del 
Gobierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar que suscribe, tiene la 
honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto do De
cretó.

Madrid, 20 de Junio de 1925*

SEÑOR;
A L .  R. P. de V. M„ .

A ntonio  Mag az  y  P b r M.'

REAL DECRETO
En atención a las. razones que antece

den y a propuesta del Jefe del Gobios 
no, Presidente interino del Directorio; 
Militar, y de acuerdo con el mismo. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para atender a II 

progresiva, implantación de ios Trh 
bunales para niños, así como á su? 
instituciones auxiliares, se incluirá en 
el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para el próximo ejerm 
ció económico de 1925-26, capítu-: 
lo 8.°, artículo 2.°, “ Delincuencia in-: 
fantil.—-JTribunales para niños”, ^  
crédito de 300.9000 pesetas como in
cremento de lo consignado en el aô  
tual presupuesto, que deberán ser 
aplicadas por el Consejo Superior del 
Protección ¡a la Infancia precisamente' 
al aumento de las pensiones de ios In-: 
temados, a 1,50 pesetas por menor, J¡ 
al pago de estancias en Reformatorioíl 
y Establecimientos análogos; material 
de los Tribunales para niños y per
sonal administrativo de los nuevos: 
Tribunales que se vayan organizando! 
creación y ampliación de institución 
nes auxiliares de los Tribunales, y 
gastos que originen los servicios <feí 
Reformatorio Príncipe de Asturias^ 

Dado en Palacio a veinte de JunM 
de mil novecientos veinticinco.

alfonbo; ¡
El Presidente Interino del Directorio MíH&$

A n t o n io  Maga*  y  Per.0-
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EXPOSICION

SEÑOR: La .ley de Funéionarios de 
22 de Julio de 1918 dividid la escala 
auxiliar de los Cuerpos administrati
vos en tres clases, dotadas con los 
sueldos de 2.5‘0'0, 2.000 y 1.500 pe~ 
¡setas, respectivamente. La insufi
ciencia notoria de estos sueldos pa- 
■ra atender a las más elementales 
necesidades de la vida ha hecho que 
en casi todos los Ministerios se ha
ya establecido una sola clase de 
Auxiliares dotada con el sueldo de 
2.500 pesetas, . *

Una excepción de esta norma ge
neral la constituyen los Auxiliares 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, que ingresaron por opo
sición y que sólo perciben de suel
do 2.000 pesetas. Para colocar a es
tos funcionarios e;n igualdad de re
tribución con los de los demás Mi
nisterios, ateniéndose al criterio es
tablecido con carácter genera] por 
este Directorio en la Real orden 
de 14 de Mayo de 1.924, que pres- 
cri.bía que las mejoras de retribu
ción de los funcionarios públicos 
deberían realizarse mediante amor- 
tzaeión de plazas de sus escalafo
nes respectivos, no se ofrece otra 
solución que la de amortizar el nú
mero de. plazas del Oficiales de di
cho Tribunal, necesario para elevar 
en la proporción indicada los suel
dos de los Auxiliares.

Dado el escaso número de plazas 
que han de ser amortizadas a tal 
fin, y teniendo en cuenta que el au
mento de retribución ha de constl- 
tir un estímulo en los funcionarios 
del Tribunal para suplir con su ma
yor celo, actividad y trabajo inten
sivo la disminución de plazas neva
da a efecto, no existe motivo alguno 
para que se resienta el servicio, ya 
que! tanto los Oficiales, como los 
Auxiliares, forman parte del Cuerpo 
Auxiliar y, por lo tanto,, pueden sus
tituirse recíprocamente en muchos 
de sus servicios.

Por otra parte, y con objeto de 
extender también el estímulo del una 
mejora en su retribución ai Cuerpo 
Auxiliar del Tribunal, de modo aná
logo a como se ha hecho para los 
funcionarios del Cuerpo general de 
Hacienda por tel Real decreto de 10 
del corriente mes, se modifica la 
consignación que en la dotación del 
presupuesto vigente existe para gra
tificaciones por trabajos extraordi
narios y a destajo, en el sentido de 
que dicha consignación lo sea para 
premios de 500' p©setas al expresa
do Cuerpo Auxiliar, aumentando tal 
cantidad con las 2.000 pesetas que 
sobran de la amortización de tos

nueve Oficiales terceros, después de 
elevar a 2.500 pesetas anuales los 
sueldos de los Auxiliares.

Por las razones expuestas, el Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Junio de 1925.

SEÑOR 
A L, R. P, de Y. M,,

A n t o n io  Mag a z  v  P e e s

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente.;1
Artículo 1.° La actual plantilla de 

32 Oficiales de Administración de ter
cera clase que tiene el Cuerpo Auxi
liar del Tribunal Supremo de' la Ha
cienda pública se rebaja a 23.

Artículo 2,° Las 27.000 pesetas, im
porte de los sueldos de los Oficiales' 
que se suprimen, se distribuirán así: 
25.000 pesetas se destinarán a elevar 
hasta 2.500 pesetas el sueldo de 2.000 
que actualmente disfrutan los 50 Au
xiliares, y las 2.000 pesetas restantes 
se unirán a las- 6.000 que en el capí
tulo 2.°, artículo único del vigente 
presupuesto se destinan a gratifica
ciones al personal pon traba jos extra
ordinarios y destajos, euyo epígrafe 
será sustituido por ni siguiente: 
“Para premios de 500 pesetas al per
sonal del Cuerpo Auxiliar.”

La concesión de éstos premios sera 
objeto de reglamentación, que el Pre- 
sírente del Tribunal enviará a este 
Directorio Militar, teniendo presente , 
lo que para los funcionarios de Ha
cienda se consigna en el apartado B) 
del artículo 8.° del Real decreto de 10 
del corriente mes, G a c e t a  del día 13.

Artículo 3.° La mejora de 500 pe
setas que se concede a los Auxiliares 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública por el artículo 2.°, se efec
tuará gradualmente, a medida que se 
vayan amortizando las plazas que 
ocurran de Oficiales terceros, y distri
buyéndose por iguales partes entre 

Modos los Auxiliares los sueldos dé las 
plazas amortizadas. Las • plazas ac
tualmente vacantes se amortizarán 
desde luego, y desde 1.° de Julio pró
ximo se distribuirá su importe en la 
forma antes indicada.

Cuando ' todos los Auxiliares dis
fruten el nuevo sueldo de 2.500 pese
tas, las 2.000 pesetas sobrantes se 
aplicarán a la concesión de los pre
mios al personal del Cuerpo Auxiliar 
que «e establecen por este Real de
creto.

Dado n Palacio á veinte dé Junio 
mil novecientos veinticinco.

ALFON2>OÍ ;
©I Presidente interino del Directorio Militflii

A ntonto Mag az  Y  PERSc

EXPOSICION

SEÑOR: La flotación de maderas! 
por los ríos, qce facilita en muchos 
casos el único medid de transportar! 
económicamente esos productos foresM 
tales hasta los puntes de consumo* 
constituye uno de los aprovech amien-: 
tos reconocidos en la ley di© Agua3 
vigente, la cual, en varios de sus ar-: 
tirulos, establece los requisitos y gan 
rantías a que debe someterse para} 
evitar los perjuicios dle todo género! 
que con aquélla pudieran irrogarse.

La falta de reglamentación en esta1 
parte de la ley acerca de las normas! 
que hayan de seguir- los Gobiernos! 
civiles para autorizar las flotaciones, 
ha dado lugar a que en cadla provin
cia o región se sigan procedimiento^ 
o criterios distintos y a veces contra^ 
díctorios.

Por otra parte, la importancia y  eá:; 
desarrollo adquiridas por los moder
nos aprovechamientos hidroeléctricos, 
destinados en su casi totalidad a ser-: 
vicios dle carácter público que no con* 
sienten interrupción alguna en sur 
marcha sin ocasionar graves trastor-: 
nos, imponen ©1 deber de armonizar!'' 
el derecho a la flotación con las ga* 
raniías de^seguridad necesarias paral 
la debida y regular explotación díé 
los citados aprovechamientos.

Estudiadas ambas cuestiones por loé?; 
Consejos Forestal y de Obras públi
cas, se ha llegado a formular un pro
yecto de Reglamento para la trami
tación y autorización dle las flotado-' 
nes que, admitido con ligerísimas va
riantes por las Direcciones generales 
respectivas, ha merecido la aproba* 
ción del Directorio Militar.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Presidente interino que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de Y. M, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid,-21 d© Junio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

REAL DECRETO .
A propuesta del Jefe de Mi Gobier-* 

no, Presidente interino del Directoría 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.° Be dará cumplimiento
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6 lo preceptuado en el artículo 134 
de la vidente ley de Aguas, declaran
do flotables todos los ríos para los que 
'esta declaración 110 se haya formula
do y que lo sean de hecho y  se ven
gan utilizando para la flotación en 
casos distintos de los que consigna 
el artículo 141 de dicha ley. El ex
pediente relativo a cada río podrá 
ser iniciado mediante propuesta do 
lá División hidráulica correspondien
te, en la que se concretará qué tra
mos estima flotables .y  en qué épocas 
del año; y sometidas dichas propues- 

. tas a información pública, en la que 
se oirá a todos los interesados que lo 
estimen pertinente, y principalmente 
a los concesionarios de ¡aprovecha
mientos hidráulicos, (harán ta pro-

* puesta definitiva para cada provincia 
las Jefaturas de Obras públicas, dic
tándose l a s  resoluciones mediante

0 Reales decretos del Ministerio de Fo
mento.

* •• Articulo 2.° Lá instrucción de los 
^expedientes para la concesión de li- 
- concias do flotación y conducción flu
vial de maderas y las normas relati-

’ yas a dicha conducción y ál abono de 
■ las indemnizaciones de perjuicios a 

que pueda dar lugar, sé ajustarán a 
las siguientes reglas:
1 1 a Guando al dueño de un mon
te particular, rematante o contra
tista de productos forestales, le

* conviniera transportar sus maderas 
‘ por algún río o ríos, lo comunicará

©¿1 Gobernador de la provincia eií 
áque radique el predio de donde 
aquéllas proceden, expresando en 
la  instancia el nombre del dueño 
de la madera, La procedencia de 
ésta, el punto de embarque, el nú
mero y oíase de las piezas que va
yan a transportarse, su marca, el 
tío  o río3 que las mismas habrán 
de recorrer y el punto de destino o 
desembarque.

2.a El Gobernador pasará la 
Instancia de referen era a la Jefa- 

'tu ra  de Obras públicas de la pro- 
yinria para la instrucción del ex* 
freMente respectivo.

Si el río o ríos no fueran flota
bles, la Jefatura propondrá desde 
luego al Gobernador que desestime 
la instancia, excepto en el caso de 
que en ella sol icit e e 1 pe tic ionario 
acogerse a!l artículo 141 de la ley 
de Aguas, y  aceptada esta propues- 

: ta  por el Gobernador, se comuni
cará al peticionario.

Si el río o irios fueran flotables 
,0 fuese de aplicación el artículo 
141, propondrá 1.a Jefatura y orde
nará el Gobernador la publicación

en el Boletín Oficial de la referida 
instancia y al publicarla se hará 
constar que se abre un plazo de 
treinta días para que presenten re
clamaciones u observaciones todoJ 
los que se consideren interesados 
y especialmente los Ayuntamientos 
d-e los pueblos cuya jurisdicción 
atraviesen los ríos que se trata de 
utilizar y los concesionarios de 
aprovechamientos a que pueda afeo 
tar la conducción de maderas s-o* 
licitada.

Cuando dicha conducción hubiera 
de recorrer más ds una provincia, 
La información se hará extensiva 
a todas ellas, mediante la publica
ción del mencionado anuncio en I03 
Boletines OfiUales respectivos.

3.a Dentro de este mismo plazo 
de treinta días habrán de informar 
la Jefatura o Jefaturas encargadas 
del servicio piscícola de la provin
cia o provincias de qué se trate, 
manifestando lo. qué estimen opor
tuno acerca de los daños que la 

conducción de la madera pueda oca
sionar a la pesca, con todo lo de
más que crean conveniente - aña
dir, haciendo, si fuera preciso, la 
fijación del depósito que por este 
concepto deba constituir él intere
sado para responder de los daños 
y  perjuicios que pudieran <>casio- 
narse a la pesca o a sus legítimos 
usuarios.

Igualmente inform ará dentro do 
ese pla<zO la oórrésjpondiente D i
visión 'hidráulica lo que estime 
pertinente acerca de los daños que 
la conducción pudiera ocasionar a 
Las obras hidrálicas del Estado, de- 
las limitaciones que en vista de I03 
caudales de los ríos y el cégl neu de 
esas obras hidráulicas pudiesen es
tablecerse respecto de la época de 
flotación y  de la cantidad que párá 
tener en euenta los posibles per- 
ju ica s  que La conducctíón jonigi* 
nase a las mencionadas obras de
berá depositar eL interesado.

4/ Terminado el plazo de la in
form ación pública, si la conducción 
afectara a una sola provincia, la  
Jefatura de Obras públicas in for
mará teniendo en cuenta todo lü 
actúa do. y propondrá que no se au
torice la condcción si del expedien
te resultara demostrada su incom 
patibilidad con el actual régimen 
de los ríos, y  de no ser así, las 
condiciones con las cuales debe 
otorgarse, condiciones en las que 
figurarán Las limitaciones de tiem
po que resultaran procedentes, las 
que pudieran ser necesarias en el 
tamaño de las piezas, las que se.

refieren a la manera de hacer la con
ducción, a los puntos de embarque 
y desembarque, aceptando o mo
dificando los señalados en la ins
tancia y todas las demás qué es
time pertinentes, terminando por, 
las relativas a la fianza que el ii^ 
teresado deb.a depositar para res
ponder, de los daños y perjuioioa 
que la conducción pudiera Oé-asio*. 
inar en todas las obras públicas y ] 
particulares existentes o en cons
trucción erólas partes del río o ríos 
que hayan de recorrerse, y a los 
propietarios ribereños, e incluyen
do asimismo la fianza, si hubiera 
lugar a ella, señalada por la Je
fatura del servicio piscícola.

Será condición previa e indispensa
ble. para poder autorizar lá flotación 
de maderas procedentes de cortas en 
montes de propiedad particular una 
certificación del Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal, acreditando que los 
dueños de los mismos han dado cum
plimiento a lo prevenido en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1924 y 
en las Instrucciones dictadas' para su 
cumplimiento.

Cuando la conducción afécte a más 
de una provincia, informarán previa* 
mente las Jefaturas de Obras públi
cas de aquellas donde no tengan su 
origen dicha conducción, basándose enj 
el resultado de la información corres
pondiente a •cada una de ellas, y  des
pués la Jefatura de origen, que de* 
berá recapitular en su informe las 
condiciones expresadas en los de las 
restantes Jefaturas, además de las pe* 
cubares que puedan referirse a su 
provincia,

5.a Se oirá, por último, al Consejo 
o Consejos provinciales de Fomento,, 
y en caso necesario, a los organismos 
a que corresponda, según el Estatuto!, 
provincial, en sustitución de las Co-: 
misiones provinciales, y  según el re .̂ 
sultado del expediente resolverá el 
Gobernador de la provincia de origen,,

6.a Si la resolución es negativa, sd: 
comunicará al peticionario, el qué; 
podrá utilizar el recurso de álzadaí' 
ante el Ministerio de Fomento. Si W • 
resolución es favorable, se comunica-»; 
rán previamente !al peticionario ;lal , 
condiciones de la misma* para’ stí 
aceptación, éin la cuál se denegará 
aquélla, con 'facultad de igualrecuf- 
so de alzada. En caso de aóéptáclóií 
sé publicará la autorización en el Bo
letín o Boletines correspondientes, y 
contra ella cabrá recurso de alzada 
ante el Ministerio por parte de los 
opositores que hubieran concurrido á 
la información prescrita en la dispo
sición 2.a Otorgada la concesión,, po
drá el concesionario proceder desd®
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luego, al apilamiento de la madera. 
.. 7.a Será requisito indispensable en 
toda conducción de maderas por vías 
fluviales que las piezas estén señala
das en sus testeros con la marca que 
emplee el dueño de la finca, si aqué
llas lian sido cortadas en propiedad 
particular; pero si proceden de mon
te público, llevarán precisamente la 
marca oficial del Distrito forestal co
rrespondiente.
, 8.a - Verificado el apilamiento de 
modo que sea fácil el recuento de pie
zas, el peticionario dará conocimiento 
a la Jefatura de Montes de haber ter
minado esta operación, y aquélla de
signará el funcionario del ramo que 
haya de proceder a la clasificación 
y revisión de las marcas o al 
marqueo consiguiente, según la pro
cedencia de^la madera. Las, dietas y  
gastos del movimiento del personal 
encargado de estos servicios de con
frontación, etc., serán de cuenta del 

, peticionario, con arreglo a las tarifas 
de las Instrucciones vigentes.

9.a Una vez verificada esta con- 
frontaciótn deberá el interesado pre
sentar en la Jefatura de Montes:

A) El resguardo que acredite ha
ber ingresado en la Pagaduría de 
Obras públicas de la provincia el im
porte del depósito o fianza correspon
diente fijado en. las. condiciones.

B) Igual justificante del depósito 
hecho en la Habilitación respectiva 
de la cantidad correspondiente al ser
vicio piscícola.

i ,.C). El documento que acredite ha
ber hecho, el ingreso en la Delega
ción de Hacienda de la provincia del 
impuesto del 5 por 100 que prescribe 

Jet Real decreto de 15 de Agosto de 
■1901 y Real orden de 20 de Septiem
bre del másmo año*
• D) Una póliza de 25 pesetas.

El interesado deberá tener muy en 
"cuenta, a los efectos del impuesto 
a que se refiere .el apartado C), lo 
prescrito en las citadas disposicio
nes dél Ministerio de Hacienda.

101. CumpUidos por el interesado 
. todos "estos requisitos, el Ingeniero 
jefe de Montes de la‘ provincia ex
pedirá la oportuna guía, adhiriendo 
a la misma la mencionada póliza de 
¿5 pesetas, qué sé’ inutilizará con 
ól sello del Distrito forestal y a 
/continuación se hará constar en la 
guía la presentación del justifican
te relativo al citado’ ingreso del 5 
ípor loo a que se refiere el aparta
do C) de la disposición antc'rior.

11. Eli encargado de la conduc
ción, después de recibida la guía, 
fluedá en la obligación de dar cuen
ta al Ingeniero jefe de Obras públi
cas de la fecha en qúé sé va a dar

principio a la flotación, con objeto, 
de que pueda comunicar las órdenes 
convenientes al personal subalter
no, y si la conducción hubiera de 
recorreronás de una provincia, tam
bién lo comunicará oportunamente 
a las restantes Jefaturas de Obras 
públicas.

También pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Montes, a los 
efectos de la vigilancia que según 
el Real decreto de 15 de Agosto de 
1901 corresponde ejercer a la Guar
dia forestal, la cual habrá de con
cretarse a impedir la circulación de 
la madera que no haya pagado él 
impuesto, y con igual finalidad dará 
asimismo cuenta ja la Comandancia 
de la Guardia civil o del puesto co
rrespondiente con los detalles de la 
guía que deban ser conocidos por 
esta fuerza.

12. El dueño o dueños de la ma
dera son responsables de todos los 
daños y perjuicios ocasionados por 
la conducción, debiendo cumplirse 
estrictamente lo preceptuado en los 
artículos 144, 145 y 146 de la ley 
de Aguas.

La fijación de los daños y per
juicios, mediante las justificaciones 
oportunas y previo informe d»e la Je
fatura correspondiente, se hará por 
el Gobierno civil de la provincia en 
que se haya ocasionado.

Contra la resolución del Goberna
dor cabrá el recurso de alzada ante 
él Ministerio de Fomento, y contra 
la que éste dicte, el recurso con
tencioso-administrativo, con arre
glo a lo dispuesto én los artículos 
251 y 2=53 de ía Ley.

13. Cuando la conducción afec
tase a varias provincias, el Gober
nador civil de aquella a que corres
ponda el lugar del desembarque no au
torizará se retire la madera sin pre
via conformidad de los Gobernado
ras de las restantes, conformidad 
que habrá de referirse a que no se 
hayan originado daños y perjuicios 
con la conducción o a que éstos son 
inferiores al importe de las fianzas 
respectivas.

14. El concesionario de to$a 
conducción de maderas por los ríos 
deberá cumplir, además dé lo dis
puesto én este Real decreto, todo lo 
que pueda serle aplicable de lo pre
ceptuado en las leyes vigentes y es
pecialmente én la de Aguas de 13 
dé Junio de 1879, la de Pesca fluvial 
de 27 dé Diciembre de 1907 y la 
de Accidentes deü trabajo de 30 de 
Enero dé 1900. También habrá de 
cumplir las restantes disposiciones 
concernientes a la flotación de ma
deras que se hayan dictado con ca

rácter general, en todo lo qué noi 
resulte previsto en las disposiciones 
presentes y no estén en contrádio- 
ción con las mismas.

15. Podrá autorizarsé a los con
cesionarios de aprovechamienFos 
hidráulicos, por la entidad que haya 
Otorgado la concesión, para susti
tuir a su costa la esclusa y portillo; 
o canalizo para la flotación a que 
sé refiere el artículo 142 de la ley 
de Aguas, por el establecimiento de 
grúas u otros medios mecánicos* 
para pasar las maderas por encima 
de la pretea, en el caso de que 3o; 
estime conveniente a sus intereses 
y previa propuesta razonada y jus
tificada, que deberá informar la Je* 
fatura correspondiente.

En las concesiones de aprovecha
mientos hidráúlicos que se otorgúete 
en lo sucesivo, podrá también auto
rizarse esa sustitución a instancia; 
del peticionario.

Artículo transitorio. Mientras n<$ 
se haya dado-compílelo cumplimienw 
to a lo preceptuado en él artículo 
134 de la ley de Aguas, se conside
rarán como flotables, a los efectos 
de dicha Ley y de las precedentes 
disposiciones, todos 3os ríos que lo 
sean de hecho y vengan utilizándo
se como taLes en épocas y condicio
nes distintas de las qué señala el 
artículo 141 de la repetida ley.

Dado en Paflacio a veinte de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

ALFO NSO  

El Presidente interino del Directorio Mil liar»
Antonio  Magaz y  P e e s .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real ordeíl 

de 22 de Febrero de 1923 el proyecta 
reformado del. segundo grupo de las 
obras de ampliación y mejora del 
puerto de la Puebla de Caramiñal (La 
Coruña) por su presupuesto de con
trata, de 400.020,27 pesetas, y habién
dose acreditado poder satisfacerse di
cho importe en tres anualidades a 
partir del ejercicio de 1925-26, se ha 
oído el parecer del Consejo de Estado 
para los efectos de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, cumplídose además con todos 
los preceptos legales, el Jefe interino 
del Gobierno que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreta* 

Madrid, 20 de Junio de 1925.

SEÑOR;
A L. R. P. de y, M., y

A ntonio  Magaz y  P e e í ,  „
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REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el misino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Se autoriza al Minis

terio de Fomento para, ejecutar por 
subasta las obras correspondientes al 
proyecto reformado del segundo gru
po de .las de ampliación y mejora del 
puerto de la Puebla de Car amaña! 
.{La Coruña)., aprobado por Real or
den de 22  de Febrero de 1923, y 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas mil 
veinte pesetas veintisiete céntimas 
140(1020,27), dividido en tres (3) anua
lidades: la primera en el ejercido de 
•1925-26, de cien mil (100.000) pese
tas; 4a segunda en el ejercicio de 
1926-27, de ciento veinticinco mil 
Í125..090) pesetas, y la tercera en el 
ejercicio de 1927-28, de ciento setenta ■ 
y cinco mil veinte pesetas con ve intí
mete céntimos (17'5X)2-0,27,).

Artículo 2.° Se aprueban los plie
gos de condiciones aprobados par Real ; 
«orden de 4 de Junio de .1925 parA esta 
contrata.

Dado en Palacio a veinte de Junio , 
de-m il novecientos, veinticinco.

ALFONSO

El Presidiente interino Usl Directorio Militar.

A n t o n io  M ag a z  y  P m v s

EXPOSICION •

SEÑOR: Desde que se publicó él 
Real decreto-ley de 12 de Julio de 
4924, que establece las bases para un 
nuevo régimen de ferrocarriles, como 
en él se dispone que el plazo de un 
ano se revisarán por el Ministerio de 
Fomento los expedientes be ferroca
rriles en -tramitación y ios relativos 
a concesiones ya otorgadas cuyas lí- 

. neas no so Rallasen aún en explota- 5 
ción, instruyendo desde luego expe
diente de caducidad para los que re
sultasen ineursos en ella, ha llegado > 
al Gobierno extraordinario número de 
peticiones para que en esa revisión no . 
se anularan la,s peticiones de conce- : 
sión en tramitación paralizadas ni se 
caducaran algunas concesiones de l í 
neas que, no habiéndose ejecutado en 
si plazo señalado en el pliego de con
diciones, por motivos que .justificaron - 
a  su juicio las dificultades y altera
ciones de precios que originó la gue
rra europea, se hallan en situación 
de ser declaradas incursas en cadu
cidad.

Algunas solicitudes proceden de 
los petic ionarios o concesionarios,

pero la  inmensa mayoría las p re
sentaron dilectamente a Y. 'M. o a 
su Gobierno pueblos o comarcas 
que aún carecen de línea férrea, 
que han seguido con gran interés 
y  cariño; los trámites administra
tivos del ferrocarril que habría de 
ponerles a ellos y .a sus productos 
en relación con otras líneas, sa
cándoles de su aislamiento, y que 
adviierteii el peligro de que des
aparezca la esperanza que conci
bieron y las ilusiones que acari
ciaron a veces varias generacio
nes cuando la revisión' ordenada 
destruya el camino recorrido por el 
expediente de su ferrocarril,

.El plazo de un año que se mar
ró para la revisión; va a terminar, 
nq habiendo sido posible aún que 
el plan general de ferrocarriles 
que ha de reg ir haya sido aproba
do con arreglo a Jo que dispone la 
norma segunda de Ja- base 7,*' del 
Re al de creto jete 12 de Ju li o de 19:2 4. 
Acaba de finalizar la información 
que de la propuesta del Consejo 
Superior de Ferrocarriles se ha he • 
eho en los Gobiernos civiles de las 
provincias, y acerca 4$ esa pro- ¡ 
puesta ha de emitir juicio, es tu- .. 
diando además los numerosos do-: 
cumentos presentados en la in for
mación, el Estado Mayor .Centrai 
del E jército y dar su parecer al ? 
Consejo de Obras públicas, vol - - 
viendo al Consejo Superior de Fe
rrocarriles para que, teniendo en 
cuenta las observaciones hechas, - 
modifique, si ha lugar, el plan que ' 
propuso, pasando después a r*eso- : 
lución del Gobierno. J

Estos trámites, indispensables ‘ 
para llegar con probabilidades de 
acierto a la inclusión en el plan y 
a la clasificación de todos los fe -  : 
rrocarriles, no deben dejar en sus
penso, si puede ello evitarse, sin " 
perjuicio para los intereses públi
cos, ¡la construcción de nuevas l í 
neas. Preocupándose de esto el Go
bierno, dispuso ya que continuara 
la tramitación de los expedientes 
de concesión que estaban iniciados ; 
al publicarse el Real decreto -ley 
de 12 de Julio de 1924, haciendo . 
constar de antemano que en todos 
estos expedientes ha de estarse a 
lo que se resuelva como conse- = 
cuencia del informe que ha de emi- , 
tir el Consejo .Superior (según la 
10.a disposición transitoria del nue
vo régimen) antes de sacar a su
basta las concesiones que como; 
norma general han quedado supri
midas.

Pero hay dos grupos de ferro
f carriles, unos los que tienen la pe  

tición  de concesión paralizada y 
otros relativos a concesiones otor  
gadas que no se hallan todavía ei| 
construcción en todo o en parte (en
tre los cuales se encuentran m.u~¡ 
C-bos incluidos en la propuesta de{ 
plan general que abona se tramita)^ 
cuya caducidad, al hacer la revisióíí 
del expediente, retrasaría notable
mente La ejecución de obras: de¡ 
verdadera necesidad y  pública utp* 
lidad.

.Es notoria la reacción’ que ei| 
favor de la  construcción de ferrok 
carriles se ha realizado en Españq1 
y es deber del Gobierno recoger estos 

I anhelos del país, que aparte del aspeo* 
io primordial del aumento de rique-i 
za que produce, proporcionan tra,-¡ 
bajo a los obreros y  contribuye &{ 
desarrollo de la industria nacional^

Gonsidqra, pues, este Gobierno] 
de gran conveniencia facilitar lá 
realización; de las aspiraciones <E¡ 
regiones y  pueblos en ese sentido! 
sin que se perjudique el i id créa! 
público, aplazando para ello; la  re> 
visión de lo¿s expedientes de íerro-c 
carriles hasta la aprobación de{ 
plan general.

Entretanto y m  un plazo corto poU 
dría reimstarse por los peticionar io$ 
la tramitación de sus expedientes, sin 
que de ello s*e derive compromiso ah 
guno por parte de la Administración^ 
debiendo estarse a lo que acuerde el 
Gobierno -como resultado del informé 
que ha de emitir en todo caso el Gon-i 
sejo Superior día Ferrocarriles antéS 

, de sacar a subasta u otorgar una coir* 
cesión, quedando, por otra parte, sub-* 
sistente el derecho que tiene el Es4 
tado dé poder construir por sí algúií 
ferrocarril, haciéndose cargo del pro-* 
yecto del peticionario, según previe-* 
ne la 11.a disposición transitoria del! 
repetido Real decreto de 12 de Julio! 
de 1924.

De Jais concesiones ya otorgada^ 
estén o no en construcción, es, por eí 
contrario, necesario hacer una revD^ 
sión inmediata, oyendo también él 
Consejo Superior de Ferrocarriles ah* 
tes de dictar resolución, para que o í 
cada caso se llegue al resultado máá 
conveniente para el Estado caducando] 
decididamente las concesiones de fé4 
rrocarriles de escasa utilidad y  adop-* 
tando medidas para laeilitar la ter
urinación de los comenzados o consn 
truir los nuevos que sean de verdades 
ro interés para la Nación, la regióri* 
la provincia o la localidad.

Fundado en tales antecedentes ¡t
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consideraciones, el Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con ésto, tiene oí 
honor de someter a la aprobación de 
y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 20 de Junio de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Antonio Magaz y Pn-ts

REAL DECRETO
A propuesta'del Jefe dei Gobierno,. 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo’con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La revisión de los ex

pedientes de peticiones de concesión 
de ferrocarriles a que se refiere la 
0.a disposición transitoria dlel Real 
decreto-ley de 12‘ de Julio de .1924, 
finalizará tres meses después de la 
aprobación diel plan general de ferro
carriles. '

Ártüculo 2.° Los peticionarios de 
concesiones de ferrocarriles cuyos ex
pedientes lleven sin tramitaciónn más 
de un año, podrán reinstar. en un pla
zo de seis meses, a partir de esta fe
cha, su continuación, quedando en sus
penso durante-este tiempo para ellos 
la aplicación del Real decreto de 15 
de Febrero do 1913.

Artículo 3.° Antes de la subasta 
de la concesión, para los ferrocarriles 
incluidos en el Plan de ferrocarriles 
secundarios y estratégicos, con garan
tía de interés por el Estado, y des
pués de aprobado el proyecto para los 
ferrocarriles sin garantía de interés' 
se oirá al Consejo Superior ele Ferro
carriles, bien entendido que la tra
mitación de estos expedientes no pre
juzga que se vaya a otorgar la con
cesión del ferrocarril ni las condicio
nes en que ha de llevarse a cabo la 
subasta en su caso, debiendo estarse 
a lo que acuerde e!l Gobierno en vir
tud de los informes anteriores y de 
lo establecido en la 11.a disposición 
transitoria del Real decreto-ley de 12 
de Julio de 1924.

Artículo 4.° En el mismo plazo de 
seis meses, contados desde la fecha 
de este Real decreto-ley, se hará por 
el Ministerio de Fomento la revisión 
de las concesiones otorgadas de líneas 
no construidas p que lo hayan sido 
parcialmente, debiendo informar el 
Consejo Superior de Ferrocarriles an
tes de dictar resolución.

Articulo 5.° Los beneficios de este 
Real decreto no alcanzarán a las pe
ticiones de concesión caducadas ni a 
las concesiones otorgadas que la Ad
ministración haya declarado incursas 
en caducidad.

Artículo 6.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo or
denado en este Real decreto-ley.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
de mil novecientos yeinticico.

ALFONSO 
ffl Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magas r  P m ^

REALES DECRETOS
De conformidad con la propuesta 

del Jefe del Gobierno, Presidente in
terino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En atención a las 

circunstancias que ’concurren en el 
Exorno, Sr. General de división don 
Francisco Gómez Jordana, Vocal del 
Directorio Militar, he venido en dis
poner sea designado como primer Re
presentante de Mi Gobierno en la Co
misión española llamada a examinar, 
conjuntamente con Representantes del 
Gobierno de la República francesa, 
determinados extremos de interés co
mún, relacionados con la acción de 
ambos países en sus respectivas zo
nas de Marruecos.

Dado On Palacio a diez y seis de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio MlUtar,

Antonio Magaz y Psns

De conformidad con la propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente in
terino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En atención a las 

circunstancias que 'concurren en el 
Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase D. Manuel Aguirre de Cárcer, 
Director de la Oficina de Marruecos, 
he venido en disponer sea designado 
como Representante de Mi Gobierno 
en la Comisión española llamada a 
examinar, conjuntamente con Repre
sentantes del Gobierno de la Repúbli
ca francesa, determinados extremos 
de interés común, relacionados con la 
acción de ambos países en sus res
pectivas zonas de Marruecos.

Dado en Palacio. a diez y seis de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
Eli Presidente Interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pers.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 

, Militar,, y de conformidad con Mis de

cretos de 30 de Septiembre y 21 d# 
Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo único. Se conceden do# 

transferencias de créditos, imports»* 
tes ,en junto 7-645,82 pesetas, al vi
gente presupuesto de gastos do 
Departamentos ministeriales, en 
forma que sigue: Sección 6.a, “Mi
nisterio de la Gobernación”, 6.629,1# 
pesetas, dentro del capítulo 39, aiy 
ticulo único, “ Sanidad.—Construccio* 
nes de Hospitales, Sanatorios y Lepro* 
serías”, del concepto “Para, la dota-: 
eión y funcionamiento de un Sanato
rio marítimo en la provincia de Máy 
laga, etc.”, a uno nuevo que se adí-s 
cionará con la siguiente expresión:] 
“Para pago de honorarios a los Ar-? 
quitectos autores deh proyecto del Par* 
bellón central del Sanatorio de la pla-« 
ya de Torremolinos por la redacción 
de dicho proyecto”; Sección 10, “Mi-í 
nisterio de Hacienda”, 1.016,66 pese
tas del capítulo 7.v artículo 1.°, “Per
sonal administrativo”, al capítulo 1,% 
artículo 1.°, “Personal.—Subsecreta
rio y Directores generales”, nuevo» 
concepto que se adicionará con la ex
presión “Para satisfacer a D, Rafael 
Rdaño y López la diferencia de sueldo 
entre 12.000 y J5-(A)0 pesetas anualos 
durante cuatro meses y dos días que 
•desempeñó .interinamente la Interven
ción general de la Administración del 
Estado”,

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Junio de mil novecientos veinticinca

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio MilifüSfe

Antonio Magaz y Pers*

De conformidad con lo prevenido e® 
el artículo 238 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial, 
y accediendo a lo solicitado por don 
Juan Hidalgo Vizuete, Fiscal de la 
Audiencia provincial de Bilbao, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a veinte de JuniQ 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

Antonio Magaz y Pers*

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de conformidad con lo pro
venido en la ley de 26 d e  JoílO 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, co$ 4  
haber oue cor clasificación le co
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ponda, al Profesor de término de la 
Escuela Industrial (le Madrid D. Ani
ceto Llórente y Arregui, que ha Cum
plido la edad reglamentaria el día 17 
de Abril último, fecha de su cese en 
el servicio activo.
v Dado en Palacio a diez, y ocho de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO/  , .

I& Presidente interino del Directorio Militar»

-  A ntonio  Maqaz y  P e u s .
c - '

A prepuesta del Jefe del Gobierno, 
.Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,
*'.Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Habiéndose cumplido 
las formalidades señaladas por la ley 
jle Administración y Contabilidad do 

. la Hacienda pública de l.« de Julio de 
itfll, y dé conformidad con. el dicta
men emitido pOr la Junta facultativa 

¡ de Construcciones civiles .del Ministe- 
: |io de instrucción pública y  Bellas 

’Xrtes, según lo prevenido eai el Real 
decreto orgánico del citado servicio en 
aquél Departamento de 4 de Septiem
bre de 1908, se aprueba el proyecto de 
;pbras de reparación y reforma en el 
Edificio del Instituto de Huesca, re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co  Lamolla, con im presupuesto de 
contrata que asciende a 1& cantidad 
iáe 109.768,88 pesetas, 
v Artículo 2.° El proyecto se dividirá 
para su ejecución en cuatro anuali
dades, a contar del «Vtual ejercicio 
Económico de 1924 a 1925, asignán
dole 35.000 pesetas, e igual suma en 
los de 1925-26 y 1926-27, dejando 
1768,88 pesetas para el de 1927-28; 
‘debiendo abonarse dicho gasto con 
eárgo al crédito especialmente con
signado en el capítulo 24, artículo 2.°, 
concepto 1.° delpresupuesto vigente 
feñ el referido Ministerio.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
de mü novecientos veinticinco.

ALFONSO

ÍJ| Presidente Intetlao de! Directorio Militar,

A nton io  Magáz y  P b r s .

REALES ORDENES
V

                REALES ORDENK5
' í . . . . . .

P Excmo. Sr.:. Vista la propuesta 
elevada por la Junta Inspectora de 
Las obras de reconstrucción del Pa
la c io  de Justicia de esta Corte, y 
-encontrando muy dignos de enc¡:~ 
iinio la inteligencia y celo con que 

‘ •por D. Joaquín Rojí, A rquitecto- 
¡Director de las mencionadas obras 
¡ele reconstrucción, se ha llevad) 8

feliz término la difícil misión que 
se le había confiado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al indicado señor 
D. Joaquín Rojí y López-Calvo Ar
quitecto-Consultor de la Presiden
cia del Tribunal Supremo y  Direc* 
tor de cuantas obras haya que rea
lizar en lo futuro en el nueVo Pa
lacio de Justicia, para la repara
ción, conservación y, en su caso, 
adaptación a otros servicios del 
referido Palacio; por cuyos traba
jos percibirá los honorarias que 
señalen las' tarifas que regulen su 
profesión.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dio-s guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 16 
da Junio do 1925.

EL MARQUES DE MAGA
Señor Subsecretario encargado del 
' Ministerio de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas para su régimen 
económico por los Ayuntamientos de 
Villanueva del Aceral JAvila); Huér- 
cal, Paterna del Río y Betanrique (Al
mería)," Hoyales de Roa (Burgas); 
Olérdola y Martorellas (Barcelona); 
Busot y Lliber (Alicante); Angón 
(Guadalajara); Tirig y Eslida (Caste
llón) ; Alpera y Alatoz (Albacete); Be- 
tanzos (Coruña); Algar de Palencia y 
Poliñá de Júoar (Valencia); El Rubio 
y La Rinconada (Sevilla); Aliseda y 
Navaconcejo (Cacares); Camuñas, Ules- 
cas, El Romeral y Madridejos (Tole
do); Orera y Galatorao (Zaragoza); 
Arbués, Perarrúa, Tabernas dei Isue- 
la, Yelilla de Cinca, Senegüe, Ara- 
gües del Puerto, Urdués, Alcolea de 
Ginca (Huesca):

Resultando qus en su formación se 
han cumplido por los citados Muni
cipios los requisitos señalados y exi
gidos por los artículos. 142 y  siguien
tes del Estatuto municipal: 

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero último dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a distinta Corpora
ción '.municipal; podrá ser aquélla 
aprobada, sin otro trámite que el de 
la correspondiente propuesta que ele
vará el Ministerio de la Gobernación; 
hallándose en este caso las resenadas 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril y 11 de Mayo del corriente,

S. M: el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las Cartas municipales for
muladas por los Ayuntamientos que

.arriba se mencionan, sin más limita^ 
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den** 
tro de los métodos que señala el Es
tatuto, y siempre que las exacciones 
que hayan de establecerse no estén en 
pugna con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tributa
rias de los Ayuntamientos respeoto de 
la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y1 demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado dei 
despacho del Ministerio de la Go
bernación.

Excmo. Sr.: Vistas, las. Cartas 
municipales formuladas para su 
régimen económico por los Ayun
tamientos de Cilleros (Cáceres), Guz~ 
mán (B urgos), Lillo (Toledo), Ar
nés (Tarragona), Sal i en l de Gálle- 
go, Ontiñéna, Villanía (H uesca);  
Al.cprisa- (Teruel)', Marchámalo, Ca- 
janejos (Guadalajara), Yalverde de 
Llerena, Baterno (Badajoz), Ain- 
zó.n, Yilladoz, ,Y iver de la Sierra, 
Tercer (Zaragoza), Almagro (Ciu
dad Real), Rotgla Corbera (Valen
cia )/F orca ll, Costur, Segorbe (Cas
tellón), Villanueva del Anscal, Lo- 
ra de Estepa (Sevilla) y  Mondárifc 
(Pontevedra) :

Resultando que en su form ación 
se han cumplido ios requisitos se
ñalados y exigidos por los artícu
los 142 y siguientes del Estatuto 
Municipal:

Considerando que el Real decre-^ 
to de 14 de Febrero último dispo* 
ne que cuando se solicito Ja ^apro^ 
bación da una Carta idéntica a otra 
anteriormente concedida a distiiw 
ta Corporación municipal, podrá 
ser aquélla aprobada sin otro trá~ 
mite que el de la correspondien
te propuesta, que elevará el Minis
terio de la Gobernación, hallándo* 
so en este caso las resonadas por 
su identidad con las aprobadas por 
los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril, y 11 de Mayo del corriente,
.. S. M. el REYjq. D. g.) s e  ha servido 
aprobar, las G a r t a s  municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos 
que arriba se mencionan, sin más
limitación que la de que la cobran
za de los impuestos se ha de rea
lizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los métodos 
que señala el Estatuto y siempre
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que las exacciones que hayan de 
estable cea? sai no ¡estén en pugna 
con las cóntribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias de 
los Ayuntamientos respecto de la 
Hacienda pública.

De Real orden, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación'. ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
f

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

Excmo. Sr,: S. M. el R.EY (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla tercera del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Murías de , Paredes, de 
cuarta clase, a D. Salvador Ariza 
Gutiérrez, que figura con el número 
15 en el escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la Propie
dad.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 28 ,de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

feeñor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.. ' "

Excmo. Sr. : S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en tur
no de antigüedad, conforme a lá 
dispuesto en el artículo 2.° del lleal 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe dé Prisión de se
gunda díase del Cuerdo de Prisio
nes, dotada con el sueldo anual de 
37ÓM pesetas, y vacante por jubila
ción de D. Mariano Pueyo Márga
le jo, a D. Fausto Gargallo Rico i. Ofi
cial de la Prisión dé Huesca, que 
ocupa eil número 1 en el escalafón 
de los de su clase, con destino a 
la Prisión de Benaharre.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 

. Madrid, 18 de Junio de 1925.
fíl Subsecretario encargado del M lblsM 'lo, 

GARGíA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe dé Prisión de se
gunda dase del Cuerpo de Prisio
nes, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y vacante por jubila
ción de D. Pedro Rodríguez SepúL 
veda, a D. José d«e Mesa García, Ofi
cial dé la Prisión celular de Barce- 
(lona, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su' clase, con 
destino a la Prisión de JPuigcerdá.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. riUichos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1925.

JEl Subsecretario encargado del Miniaterto,

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de. Prisio
nes. y : r ■

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde y numerosos yécinos del pue
blo de El Pedregal, en la provincia de 
Guadalajara, solicitando la creación 
en la mencionada localidad de un 
Juzgado" municipal, por haberse cons
tituido en Ayuntamiento independien
te al segregarse del pueblo llamado 
Pobo de Dueñas por Real decreto do 
17 de Agosto de 1924:

Resultando qtié en el expediente se 
acredita la conveniencia de acceder a 
lo ¡solicitado, pues así se evita el que 
los habitantes de Él Pedregal tengan 
que acudir al . Juzgado municipal de 
Pobo de Dueñas, ya para ventilar los 
asuntos judiciales correspondientes, 
ya para cumplir las obligaciones que 
la legislación les impone, referentes a 
la inscripción de •■nacimientos, matri
monios y defunciones, en la oficina 
del Registro, civil ; .

Considerando que, según lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
tículo l.° de la ley de Justicia muni
cipal djs 5 de Agosto de 1907, no de
rogado por las disposiciones referen
tes a la materia dictadas con poste
rioridad, en cada término municipal 
habrá un Juzgado municipal:

Yisto el expresado artículo y el 12 
de la ley Provisional sobre organiza
ción del Poder judicial de 15 de Sep
tiembre dé 1870:

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable de la Sala de gobierno de esa 
Audiencia,

S. M. el Rey' (q; D. g.) ha tenido € 
bien disponer, desconformidad con el 
dictamen que en el expediente ha¡ 
emitido la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo, la creación en el pue
blo de El Pedregal de un Juzgado mil* 
nieipal, con el mismo territorio ju
risdiccional que el asignado a su 
Ayuntamiento, qup dependa para to
dos los efectos judiciales dél de pri
mera instancia e instrucción de M6-* 
lipa de Aragón.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva dictar las órdenes oportunas 
para que en la forma que determina 
la legislación vigente se proceda al 
nombramiento de Juez, Fiscal, sus su-’ 
plentes respectivos y  de los depen
dientes necesarios para el servicio de! 
expresado Juzgado, a fin de que pue
da comenzar a funcionar lo antes po
sible, lo mismo en lo que se refiere a¡ 
los asuntos de índole judicial de sií 
competencia, como en lo que afecta al 
servicio del Registro civil, comunl* 
cando a esto Ministerio el día que se 
señale para que empiece a funciona# 
el referido Juzgado. Dios guarde €  
V. E. muchos años, Madrid, 20 de Ju
nio de 1925. i-í;

El Subsecretario encargado del Mlnlsterioi

GARCIÁ-GOYENA V
&eñor Presidente de la Audiencia, de

Madrid. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto en el número 0.° de la Real 
orden do la Presidencia del Directo
rio Militar do 16 de M'ayo último (Ga¿ 
c e t a  del 20 ), en relación con el áfl* 
tículo 88 del Reglamento de 7 dle Seg*8 
tiembre de 1918, dictado para la apÜ-* 
cación de la ley de Bases dle 22 de' 
Julio del mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidd 
a bien declarar jubilado, con el h&beé 
que por clasificación le correspondí, 
a Paulino Merino Gastán, Alguacil dte 
la Audiencia provincial de PalenciJ|< 
por haber .cumplido la edad regla-v 
mentaría.

De Real orden lo digo á Y. I. para) 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde' a a Y. I. mucho# 
años. Madrid, 20 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-GOYENA .)

Señor Presidente de la Audiencia efe 
.Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con Ip 
dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo-
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r io  M ilitar de 16 de Mayo últim o (Ga
c e t a  dlei 20), en relación con el a r-  
itíoulo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, dictado p a ra  la ap li
cación de la ley de Bases del 22 de 
ifulio del m ism o año,

S. M. el R e y  (q* D. g.) h a  tenido 
$  b ien  dec la ra r jubilado, con el haber 
'¡que po r clasificación le corresponda',
.ja Jerónim o Pérez Antolínez, A lgua
cil del Juzgado de p rim era  instancia 
0¡e C arrión  de los Condes, p o r haber j 
Cumplido la edad reg lam entaria .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
| u  conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de Jun io  de 1925.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOTENA

$5éñor P residen te de la  A udiencia de 
¡- V alladolid.

Ilm o. Sr .Y De conform idad con 10 
¡dispuesto en el núm ero 6.° de la  Real 
¡orden de la P residencia del Directo* 
frió M ilitar de 16 de Mayo ú ltim o (Ga* 
jüHTA del 20), en relación con el a r 
tícu lo  88 del Reglam ento de 7 de Sep
tie m b re  de 1918, dictado p a ra  la ap li
cación de la ley de Bases de 22 de 
Ju lio  del misiiío año,

B, M. el Rey (q. D. g.j h a  tenido 
fí bien declarar jubilado, con el haber 
jfcftté p o r idasificació(n lie co rrespon 
da, a Anselmo B aquero P into, A lgua
c il del Juzgado de p rim e ra  instancia; 

v j$e Ledesm a, po r haber cum plido la 
fedad reg lam entlariá ,

J  D e Rea 1 orden lo digo a Y. I. p a ra  
J f  conocim iento y efectos consiguien- 

( Dios guardo  a Y, I. m uchos años.
, M adrid, 20 de Jun io  de 1925.
\\ M SübstePttat’ltí. é&e&rg&tfo del MintetéH©,
j j  GARGIA-GOYENA
\g e flo r P residen te de la Audiencia de 
V Valladolid*

M A R I N A

REAL ORDEN

^  Sáscñio. Sr.: Cumplidas por el Cón- 
ifeáor de ¡fragata D. Manuel Vázquez 
jUl Parga lag condiciones reglamonta- 
\m$ para su ascenso a Contador do 
IjHVío, étí, cuyo empleo tiene yacante, 
f | . 'M . el Reir (q, D, g.), eonformán-

EPq con lo propuesto  po r Y. E., h a  
nido á  b ien  ap robar dicho ascenso 
n antigüedad de 1.° de E nero ú l t i— 
||n o  y sueldo desde la rev is ta  de Ju lio  

[próxim o, debiendo se r escalafonado 
ifrn su nuevo em pleo en tre  D. Federico  
IGurt Am érigo y D. Joaqu ín  Pérez Ri~

quelme.
De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  

su  conocimiiento y efectos; Dios g u a r
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 19 
de Jun io  de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor In tendente general del M inis
terio  de Marina.

H A C I E N D A

REALES O RPENES
S. M, el R e y  (q* D. g.) se ha  se rv i

do disponer, a instancia del in te resa 
do por m otivos de salud, qué cese en 
el cargo de Yoeal del segundo de los 
T ribunales de las oposiciones que se 
están  celebrando p a ra  la provisión de 
plazas de A uxiliares de la Hacienda 
pública, D, Anselmo G uerra del A rro 
yo, Jefe  de A dm inistración de segun
da clase, quedando altam ente sa tisfe 
cho del celo, e in teligencia con que ha 
desem peñado el referido  cargo.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento, el del in teresado y 
dem ás efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 17 de Jun io  
de 1925.

En Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor P residente del segundo T rib u 
nal de oposiciones a plazas de A u
x iliares de Hacienda.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Vocal del segundo de 
los T ribunales de las oposiciones que 
m  están  celebrando p ara  la provisión 
<de plazas de A uxiliares de la H acien
da púb lica a B. A ntonio Fernández 
Espila, Je fe  dé A dm inistración de se
gunda clase del referfdo Cuerpo, con 
d esu n o  en la D irección general de 
Rentas públicas*

De Real orden lo digo a Y. S, p a ra  
su  conocim iento, el del in teresado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. S, 
m uchos años, Madrid, 17 de Jun io  
de 1925*

fíl Subsecretario ébeargado del Atmtete/to.

CORRAL
Señor P residente dql segundo T rib u 

nal de oposiciones a plazas de A u
x iliares de Hacienda.

íilmo. S r.: V isto el exped ien te  In s
tru id o  en  e sa  D irección  gvnfóral de 
la  F á b r ic a  de M oneda y T im bre, con

ob je to  de c o n tra ta r ,  p o r  m edio de 
su b a s ta  p ú b lic a , el su m in is tro  de 
ca rb ó n  de cok p a ra  los serv ic io s do 
la m ism a  d u ra n te  el año económ ico 
de 1925-26 :

R e su lta n d o  que se fija  en .1.00,00:0 
kü logram os la  ca n tid a d  de ca rbón  de 
cok que h a  de em p lea rse  a p ro x im a 
d am en te  en  las  la b o re s  del E stab le 
cim ien to  én  el ind icado  p e río d o : 

R esu ltan d o  que, fo rm u lad o  eil 
p liego  de cond iciones a que h a  de 
a ju s ta r s e  la su b a s ta , h a n  p res tad o  
su co n fo rm id ad  con. iel m ism o  tan to  
la  S ección de In te rv en c ió n , com o la 
A bogacía  del E stad o  de ese C entro 
d ire c tiv o :

R esu ltan d o  que se h a  so lic itado  y 
obtenido, as im ism o , de la D irección  
g e n e ra l del T e so re r ía  y C on tab ilidad  
la con fo rm idad  con la c lá u su la  r e 
fe re n te  a los p ag o s  que han  de h a 
ce rse  aH co n tra tis ta , según  p rev ien e  
xla  R eal o rden  dd 4 de iNoviembre 
de Í852, re p ro d u c id a  en 13 de ig u a l 
m es del año  1879:

C onsiderando  que en el repetido, 
p liego  de co nd ic iones se consignan , 
con el debido d e ta lle  las c a ra c te r ís 
ticas  que a juiGio dd Ha S ección fa 
c u lta tiv a  de la F á b r ic a  h a b rá  de r e 
u n ir  el c a rb ó n  de cok  ob je to  del su 
m in is tro  y se o b se rv a n  las p re s c r ip 
c io n es es tab lec id as  p o r  la ley de 
P ro te c c ió n  a Ha In d u s tr ia  nac io n a l 
de 14 de F e b re ro  de 1907 y la déi 
A d m in is tra c ió n  y C on tab ilidad  dé la 
H acienda p ú b lic a  de 1A rjfe Ju lio  de 
1911; h a llá n d o se  b ien  d e te rm in a d as  
la s o b lig ac io n es y re s p o n s a b il id a 
des qu*e ad q u ie re  e¡l c o n tra tis ta ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con
fo rm id ad  con lo p ro p u esto  por esa 
D irecc ión  g en e ra l y lo in fo rm ado  
p o r  la In te rv e n c ió n  y A seso ría  ju r í 
dica, h a  ten ido  a b ien  re so lv e r  se 
ap ru e b e  el re fe r id o  p liego  de co n d i
c io n es, a u to riz a n d o  a la  m ism a  p a 
ra  c o n tra ta r ,  m ed ian te  su b a s ta  p ú 
blica, el sum in istro  de 199.000 k i
logram os dfe carbón  da cok que ha 
de e m p lea rse  en las la b o re s  de la 
F ábrica  t!e Moneda y T im bre, du ran te  
el e je rc ic io  económ ico  de 1925-26* 

De R eal o rd en  lo digo a Y* 1. p a ra  
su  co n o c im ien to  y e fec to s  consi
g u ien tes , D ios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos años* M adrid, 17 de Ju n io  
de 1925,

8 a fc & ic r # ta £ ií>  G iic flr ^ a c to  M L ñ H t e í i O í

CORRAL

S eñor D irec to r  g-enorad de ía F á b r i 
ca de M oneda y Tim bre..

lim o . S r .r  Misto e l '  expediente 
msi.ruid:* trn esa ■ Dirección general
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de la F áb rica  de Moneda y T im bre, 
con objeto de c o n tra ta r  ;por medio 
de su basta  pública el sum in istro  
de cartu lina  p a ra  la e laboración de 
tarjetas postales, licencias de- caza, 
pesca y de uso de arm as, que se j  

•considera n ecesaria  d u ran te  el e je r
cicio- económico de 1925-26:

R esultando que se fija en 400 
¡resmas la cantidad de cartu lin a  
que lia de em plearse aproxim ada
mente en las labores del E stab le 
cim iento en el indicado, período:

Resu Lando que formulado el plie
go de condiciones a que lia d e 
sajustarse la sub asta  lian p restado  
;gu conformidad con el mismo, tan
to la Sección de In tervención  co
mo la Abogacía del Estado, de ese 
Centro, d ire c tiv o :

R esultando que se ha solicitado 
y 'obtenido asim ism o de la D irec
ción generall de T eso re ría  y Con
tabilidad la conform idad con la 
[cláusula re fe ren te  a los pagos que 
lian de hacerse  al co n tra tis ta , se
gún previene la Real orden de 4 de , 
¡Noviembre de 1852,- reproducida en 
13. de ig u a l mes del año 1879:

Conísderando "que en el repetida 
pliego de condiciones se consigna 
[con el debido detalle las ca rac te 
r ís ticas que a juicio de la Sección 
'Facultativa de la F áb rica  hab rá  de 
reun ir la ca rtu lin a  o b je ta  del su 
m in istro  y  se observan las p re s 
cripciones establecidas por la ley  
íde P ro tección  a Xa in d u stria  nacio 
nal de 14 de Febrero  de 1907 y la 
0e Á dm inistaeión y Contabilidad de 
la  Hacienda pública de 1.°‘ de Julio  
[dé 1941, frailándose bien determ i
nadas las oMigau rorros y resp onsa- 
Mfidades que adqu iere  el co n tra 
tis ta ,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
form idad con lo propuesto  por esa 
¡Dirección g enera l y lo, inform ado 
por la In tervención  y Asesoría, ju 
rídica,. ha ten ida  a, bien reso lver se 
apruebe el referido^ pliego de cera- 
tfíc iones* autorizando a  fa. m ism a 
para, contratar, medíante s u b a s t a  
púM íea el sum in istro  de 40¡0 re s 
m as l e  .curtu lína que. ha de em 
plearse en la elaboración de ta r 
je tas posta les  y licencias de caza, 
pesca y de uso de a rm as, duran te  

e l  ejercicio económ ica de 1925-26.
De Real orden lo digo a Y. I. p a 

ra su  conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde  a Y. I. m u
chos años:. Madrid, 1 7  d e  Ju n io  d e  
1925

encsizg& úz  á e í’ M iM Sterto* 

C O R R A L

Señor D irector genera l de la Fá-: 
b rica  de Moneda y T im bre.

GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo.- S r . S .  M. el Rey (q. D. g. ) , 

de conformidad coa lo propuesto por 
puesto por esa Dirección general y 
como resolución del aportuno espe
diente, se lia  servida declarar: a l Tor
tero cuarto IX Francisco ele Mena Al- 
varez, que figura adscrito a la Admi
nistración principal de Correos de 
Málaga,, íncurso en una falta muy gru
yó, señalada, en  el apartado tercero 
del artículo 58 del Reglamento para  
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, constitutiva además 
de delito, por la violación de corres
pondencia, con apropiación do su con
tenido y del importe de los sellos de 
franqueo arrancados a la  misma, por 
cuya falta so fe impone él correctivo 
de separación, dé- acuerdo con lo pre
ceptuado en el caso séptimo del a r
tículo 60 del referido Reglamento;

De Rfeal orden lo digo a V. I- a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju 
nio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,,
MARTINEZ ANIDO

Señor Direcor general de Gomunica- 
cionos.

Ilmo. S r.: Habiéndose convocado
con fecha 17 de Noviembre de 1924 
(Gageta del 29), oposiciones para el i ni 
greso en el Cuerpo* médico de Sanidad 
exterior para la provisión de 19 plazas 
vacantes de Oficiales primeros de Ad
m inistración civil, dotadas con el 
sueldo anual de pesetas:

Resultando que durante dicho pe
ríodo no se ha declarado plaza alguna 
afecta, a las mismas p o r no haber ocu
rrido ninguna vacante:

Resultando que en los citados ejer
cicios han sido- aprobados y propues
to# para, el ingreso en el expresado 
Cuerpo loa aspirantes D„ Pedro Molí 
y  Pona eon e l número? ly D. Salvador 
Almanaa de Gara con el número 2, 
D. Angel Yinuesa Alvar ez con. el nú 
mero 3* D. José Santos Rodríguez con 
el número 4, D. Manuel Romero Blan
co con el número 5 y José Estellés 
Salaricb con el número 6,, según el 
acta y propuesta rem itidas por er 
Tribunal que ha juzgado dichas opo
siciones:

Resultando que remitido el expe

dienta dé las mismas á l Real Consejo 
de Sanidad para  que inform ara sobre 
Üa tram itación de aquel, dicha Corpo
ración, en sesión celebrada el día 16 
del mes corriente, lo ha dictaminado 
en el sentido d'e que procede aprobar 
el expediente de referencia por haber 
observado todos los requisitos preve
nidos,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo* propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido por con
veniente aprobar las oposiciones de . 
que ise tra ta  y disponer que sean de
clarados individuos del Cuerpo de Sa
nidad exterior, con la categoría de 
Oficiales de prim era cíase de Admi
nistración civil, los aspirantes D. Pe
dro Molí y  Pons*; D. Salvador Almansa 
de Cara, B. Angel Yinuesa Álvarez,
D. José Santos Rodríguez, D. Manuel 
Romero' Blanco y D. José Estellés 8‘a- 
lárich.

De Real orden lo digo a Y- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
19 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad del
Reino.

limo. S r.; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, para Torralba de los Sisones (Te
ruel), con arreglo a los artículos 32 
y 33 del Reglamento para aplicación 
de la ley1 de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
M ilitar de 12 de Diciembre de 1924» 
a D. Manuel Blanco Méndez, Agente 
del Cuerpo de Vigilancia en la p ro- 
vinera de Madrid.

B e Real orden 1q digo a Y., I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde, a Y. I. muchos años, M adrid 
19 de Junio de 1925.

n. n.,
E l m rec to r geaeirail,

f e b e o  b a z a n

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

limo. S.:A S.  M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder la excedencias, 
por plazo no menor de un año ni m a
yor de diez, con arreglo al artículo 12  
de la ley de 27 de Febrero de 1908 f  
Real orden de 10 de Junio de 1920, a 
D. Luis Naranjo Calero, Aspirante de 
segunda clase del Cuerpo dé Vigilan
cia en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para '
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su conocimiento y demás efectos. Dios r 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Junio de 1025,

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

S. M’. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 dlel Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 19-1-8 y Real 
orden complementaba de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Admi
nistración Central de Meíilla, D. V i
cente Martínez Merino, y que le fué 
concedida por Real orden fecha 6 de 
Mayo último.

De Real orden, en uso d'e la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Junio 
4e 1925.

El Director general.

TAFÜR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen, las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
3924 (Gac e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gac eta  clel 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo ai Oficial 
tercero de Telégrafos D. Ramón Bar- 
bat y Miracles, con destino en Barce
lona, autorizándole para hacer uso de 
g'H’a en Valls; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 15 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1925.

i •' £3 Director general,

r  TAFÜR

Señor Ordenador de Pagos y Jefe del
Centro de Barcelona. ^

F O M E N T O
REAL ORDEN

Dispuesto en el apartado 6.° de la 
Real orden de 30 de Junio de 1924 
(Gac eta  del 15 de Julio, páginas 354 
a 359) que el puesto correspondiente 
a D. Rafael del Rosal y Rico sea, den
tro de la clase de. Oficiales primeros, 
el que determine la interpolación en
tre los funcionarios, dé las mismas 
categoría y clase D. Germán Díaz Tei- 
jeiro y D. Arturo Maestro Gebrián; y 

Visto el escalafón totalizado en 31 
de Diciembre de. 1924 (publicado en 
la Gac e ta  de 24 .de Mayo último), don
de el señor del Rosal aparece con el 
número 122 de Oficiales de Adminis
tración civil de primera clase: 

Considerando que el error señalado 
requiere una procedente rectificación, 
a los efectos del debido acatamiento 
a la expresada Real orden de 30 de 
Junio de 1924,

S> M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el escalafón de re
ferencia se entienda rectificado en el 
sentido de considerar a D. Rafael del 
Rosal y Rico en el nupiero 22 de los 
Oficiales de primera clase, puesto in
mediato inferior al que ocupa D. Ger
mán Díaz Teijeiro; siendo asimismo 
rectificada la numeración correlativa 
de todos los restantes funcionarios de 
la propia clase que han de figurar de
trás del Sr. Rosal, para quienes se au
menta en un número el de o 'den que 
les fué asignado.

De Real orden lo. digo a Y. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
en este asunto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1925.

EH Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Jefe del Negociado Central.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto e>l expediente 
instruido por la Dirección general 
de Rentas publicas, con motivo de 
instancia de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, en solicitud de 
autorización para retribuir en de
terminada forma el tiempo dedica
do por las operarias de las fábri
cas de tabacos a la lactancia de sus 
hijos, y examinada la propuesta de 
resolución que. há formulado en di
cho expediente la mencionada Di
rección general y que ha sido ré-

mitida por Real Orden de 30 de Ene
ro último a informe de este Mi
nisterio:

Resultando que, en síntesis, la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
ha solicitado autorización para in
terpretar el precepto del artículo 
9.° de la ley dé 3 dé Marzo de 1900. 
en el sentido, de que la hora que 
las obreras han de dedicar, entré 
las de trabajo, a la lactancia de SU3 
hijos, lia de serles abonada con la 
parte alícuota correspondiente de 
la cantidad que la obrera perciba 
como remuneración de la jornada, 
cualquiera que sea la forma de la 
remuneración, a jornal o a destajo, 
o en estas dos formas, de manera 
que la obrera que amamante a su 
hijo perciba durante el período dé 
la lactancia el mismo salario que 
si no hubiera de restar una hora: 
al trabajo para criar a su hijo:

Resultando que’ la disposición 
propuesta por la Dirección general 
de Rentas públicas para resolver, 
la instancia dél Consejo de Admin 
nistración de la Compañía Arreada * 
taria de Tabacos’ está inspirada1 
en aquella misma interpretación:.

Considerando que el artículo 9.» 
de la ley de 3 de Marzo de 1900, 
modificado, en virtud de la auto-, 
risación de la ley de 13 de Julio; 
de 1922, por el Real decreto de 21 
de Agosto de 1923, establece en la 
segunda de sus prescripciones el 
derecho de las obreras a dedicar, 
una hora, entre las de trabajo, a 
amamantar a sus hijos, sin que en. 
manera alguna pueda ser “ descon
table de los jornales la hora des-, 
tinada a la lactancia” , concepto1 
que, teniendo en cuenta el espíritu 
de la ley española de 3 de Marz® 
de 1900 y el del Convenio Interna* 
cional adoptado en la primera se* 
sión de la Conferencia Internacio** 
nal del Tabajo celebrada en Wás<* 
hington él año 1919, ratificado por 
Españu en virtud de la citada ley 
de 13 de Julio de 1922, 'solamente 
puede ser interpretado en el sentido 
de que la palabra, “ jornales” se re
fiere a salarios o remuneraciones., 
éstos:

Considerando que el procedimiento 
cualesquiera que sean las formas de 
de aplicación propuesto por la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, y re
cogido con ligeras modificaciones de 
redacción en el proyecto de resolu
ción formulado por la Dirección ge
neral de Rentas públicas, de tomar 
por base el importe del destajo medio 
individual y abonar a las obreras lac-.
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tanles una cantidad! proporcional al ’ 
destajo perdido, es aceptable por 
cuanto quizá simplifique las opera
ciones, y las diferencias que pudiera 
determinar serían de cuantía mínima, 
unas veces en más y otras en menos; 
pero que la limitación de que el abo
no por el tiempo perdido no pueda 
exceder, en el caso supuesto de la 
jornada normal de ocho horas, dé la 
octava parte del destajo medio, resul
taría injusta, puesto qu,e dedicando 
una hora a .la  lactancia y trabajando 
siete la obrera, sería la séptima parte 
de lo devengado en estas siete horas 
lo que correspondería a una de ellas; 
y teniendo en cuenta, por otra parte, 
qúe para jornadas normales distintas 
de la de ocho horas, la proporción 
aritmética determinará en cada caso 
el devengo justo, por lo cual aquella 
limitación propuesta por la Dirección 
general de Rentas públicas resulta in
necesaria:

Considerando, además, que el mis
mo criterio puede y debe ser aplicado 
para resolver' muchos casos análogos 
que se ofrecerán en otros Centros de 
trabajo que no dependan de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos ni del 
Ministerio de Hacienda:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
.Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: j

1.° Que con carácter general se 
entienda aclarada la prescripción 2.a 
del artículo 9.° de la ley de 3 de Mar
zo de 1900, modificada por el Real 
decreto de 21 de Agosto de 1923, en 
virtud de la ley d'e 13 de Julio de 
1822, en el sentido de que a los efec
tos de aquélla, la palabra “jornal” ha
brá de considerarse como equivalente 
a la retribución diaria que en cual
quier forma perciba la obrera lactan
te como pago de su trabajo; y

2.° Que se informe favorablemen
te la propuesta formulada en él ex
pediente de referencia por la Direc
ción general de Rentas públicas, pero 
&in el límite que la misma indica para 
la retribución del tiempo de trabajo 
que pierda la obrera por dedicarlo a 
la lactancia, siempre que este tiempo 
no exceda de una hora por jornada.

v De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, i 8 
ele Junio de 1925.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

, . JOSE MAR YA
Señores Sufoeécretário.'del Mmisterio

de Hacienda-y Director gcnei',al de
Trabajo y Acción Social.

a los efectos del pago del impuesto 
de derechos reales e inscripción en el. 
Registro, un escrito en el que, después 
de alegar su carácter de heredero en 
nuda propiedad de los bienes de aqué
lla, formuló inventario de tales bie
nes, haciendo constar que la causante 
fue única heredera de los bienes de 
su difunto marido, habiendo aceptado; 
la herencia y verificado la inscripción 
de algunas fincas de su referido espo
so, y expresando también que las fin
cas que describe de los números 1.° al 
4.° fueron adquiridas por doña Espe
ranza Catalán en virtud de retroventa 
que le otorgó José Teixodo Longan an
te D. Juan Rodríguez en 8 de Noviem
bre de 1918, y a, la que se refiere el 
número 5.° fué adquirida por compra 
de Joaquín Planés y Esperanza Cata-, 
lán a José Sancho, según escritura de 
30 de Enero de 1894 ante D. Pablo 
Molinos:

Resultando que, satisfecho el im
puesto de derechos reales, el Regis
trador de la propiedad de Fraga prac
ticó la inscripción del derecho heredi
tario de D. Francisco Piñol Catalán, 
en virtud del testamento de doña Es
peranza Catalán Masiá, respecto a la 
matad indivisa de las finca-s descritas 
en la instancia presentada y denegó 
la inscripción en. cuanto a las restan
tes mitades mediante nota fecha Jp 
de Diciembre de 1924, que dice así: 
¿‘Denegada la inscripción en cuanto & 
las restantes mitades indivisas de las' 
fincas señaladas con los números 1, 2, 
3 y 4, por haber sido adquiridas por 
la doña Esperanza Catalán como here
dera de su marido Joaquín Planés Mí- 
llanos, nombrada en el les1 amento quo 
ambos cónyuges otorgaron mancomu- 
nadamente en 14 de s fptiem ,̂re„ ^ e 
1899, ante el Notario de’ Fraga D. Ma
riano Aznar, en el cual, si bien el ma
rido faculta a su esposa para dispo
ner de los bienes de su herencia esa 
autorización no comprende la disposi
ción por testamento, sin que baga a a.- 
riar esta calificación la circunstancia 
de que los bienes fueran vendidos por 
aquélla a carta de grada .y f r e z  an 
hov inscritos a su nombre por t lulo 
deretroventa, pues el ejercicio del de
recho de retracto hace volver ^  co- 
sas sobre que recae al ser y estado qu<s 
tenían antes de la enajenación Se de
niega también la inscripción de la mi
tad indivisa de la fnna senalada con 
el número 5 por resultar inscrita a 
favor del marido de la Esperanza Ca
talán, y aun practicada la mscripuó 
previa a nombre de ^ ta  como here
dera de aquél, no se a d m /i-a ja  ex_ 
cripción solicitada por ^
presado anteriormente, x e&. j _ c¡
el defecto insubsanable, no p-o„- 
anotación preventiva : _

f e aS i“ o” ?moÍar¿ . i n  in tc rp « » « :
curso gubernativo contra la c- 
cián. anterior por los mgumulos fun- 
damentos: que el artículo n  ce la ny 
Hipotecaria establece que las inscrip
ciones no se extinguen sino poi 
cancelación o por la inscripción^ de 
transferencia a favor de otra pqise
na; que por tanto, con arreglo a dicho 
.artículo, la inscripción a favor /Je 
cloña Esperanza Catalán de los bie
nes procedentes de la herencia de su

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

g r a c i a  y  j u s t i c i a

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS y  DEL  NOTARIADO
limo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por D. Francisco Piñol 
Catalán contra la nota denegatoria 
puesta por el Registrador de la pro
piedad de Fraga en una solicitud de 
inscripción de .varias fincas en nuda 
propiedad, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del recurrente: 

Resultando que, con fecha 14 de 
Septiembre de 1899, los cónyuges don 
Joaquín Planés y Millanes y doña Es
peranza Catalán Masiá, vecinos de To
rrente de Cinc a, otorgaron, ante el No
tario de la ciudad de Fraga D. Maria
no Aznar Tapia, testamento manco- 
munadamente en el que, cutre otras 
cláusulas, y después de hacer constar 
en una do ellas que no tenían here
deros forzosos, se contiene la señalada 
en el número 4.°, qué dice así: “cum
plido puntualmente todo lo sobredicho 
del remanente de sus! bienes todos, así. 
muebles como sitios y semovientes y 
de todos sus créditos, derechos, ins
tancias, acciones habidos y por haber, 
cuyo número, valor, lindes, titulacio
nes e inscripciones desean tener aquí 
por expresado en forma legal, se ins
tituyen y nombran mutuos herederos, 
el premoriente al sobreviviente, $ara 
que éste haga y disponga de ellos co
mo de’ cosa propia legalmente adqui
rida mientras viva; pero muertos am
bos, si quedasen bienes, los proceden
tes del testador recaerán en sus legí
timos herederos o más próximos pa
rientes; atendiendo respecto a esta 
proximidad a la época del fallecimien
to del mismo y los de la testadora, 
también recaerán en sus legítimos he
rederos o más próximos parientes en 
la misma forma que los de aquél, de 
forma que nadie podrá formar inven
tario al sobreviviente ni exigirle res
ponsabilidad alguna, pues durante su 
vida será árbitro y señor de los bienes 
todos de los testadores11:

Resultando que1 habiendo fallecido 
D. Joaquín Planés y Millanes, su viu
da., doña Esperanza Catalán Masiá, 
otorgó nuevo testamento, ante el No
tario de Fraga D. Juan Rodríguez Ce
lestino, con fecha 8 de Noviembre de 
1917, en el que instituyó y nombró 
por su único y universal heredero en 
usufructo vitalicio a José Izquierdo 
Planés y en nuda propiedad a~su so
brino carnal Francisco Piñol Catalán, 
o descendientes en .su caso para que 
a la muerte del usufructuario disfru
ten los bienes en pleno dominio, bajo 
cuyo testamento falleció la testadora 
en 14 de Junio de 1924:

Resultando que ocurrido el falleci
miento -de doña Esperanza Catalán, su 
sobrino D. Francisco Piñol presentó 
en el Registro de Ja propiedad de Fra
ga, con fecha 6 de Diciembre último,
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rrido ha quedado extinguida por 
inscripción de la transferencia 

tío las cuatro fincas de que habla- la 
¡ íiota calificadora a favor de otra per
sona, de tal modo, que al volverse a 
inscribir como lo estaban actualmente 
por la retrovenda, ya no hay por qué 

í Jener én cuenta k  inscripción prim iti
va. hereditaria y por tanto, careciendo 

.¡de vigencia dicha inscripción, no había 
por qué tenerse en cuenta para la cali
ficación del Registrador; y que aun su_ 
poniendo, corno dice el Registrador, 
jqne la adquisición de los bienes por 
ítftulos de retracto haga volver las eo- 
fras aí estado primitivo, eso no podía 
suceder en este caso concreto dadas 
ilas facultades amplísimas que el ma
rido di ó para disponer de sus bienes 
á¡ la señora Catalán en la cláusula cuar
ta del testamento, de la cual se dedu
ce que aquélla podía disponer de los 
bienes de su marido, interviVos y m or- 
tís causa, corno es opinión general e 
interpretación lógica de dicha cláu
sula, según es deber en los casos re
sueltos por las sentencias del Tribunal 
Supremo de 16 de Enero y 24 de Fe
brero de 1915 y 16 de Febrero de 1922 : 

Resultando que el-Registrador ele ía 
propiedad alegó en defensa de su ca

rnificación : que no es aplicable al caso 
discutido el artículo 77 de la ley Hi
potecarla, pues para que ía transfe
rencia tenga la virtualidad que en 
él mismo se expresa es preciso que sea 
completa e incondicionada de tal mo
do que queden agotadas las facultades 
féue correspondían al titular con arre
glo a la inscripción; circunstancias 
que aquí no concurren, pues si bien 

, es cierto que doña Esperanza Catalán 
enajenó las fincas adquiridas por he
rencia de su marido, tal enajenación 
la realizó en forma de venta con pac
to de- retro, lo que implica la reserva 
de un derecho de eficacia resolutoria 
ai que queda subordinada ía transmi
sión; que, en su consecuencia, inscri
tas hoy las fincas a nombre de la se
ñora Catalán por títulos de retroventa, 
hay que estimar vigente, a los efec
to# de la calificación hipitecaria, la 
primitiva inscripción de su derecho 
hereditario, pues ejercitada la acción 
de retracto; la adquisición de la cosa 
vendida tiene lugar con efecto» rctro- 
áetivo y  se supone que el vendedor no 
ha dejado nunca de ser dueño de ella, 
principio éste admitido en la doctrina 
y  del que hace aplicación el Código 
civil en los artículos 669 regla segun
da y 1.396 regía tercera; que no es 
dé extrañar la afirmación rotunda del 
recurrente en vista de las sentencias 
que cita, pero hay que tener presente 
que en nuestro Derecho los fideicomi
sos llamados de residuo, que no otra 
cosa contiene la cláusula testamenta
ria, carecen de reglamentación espe- 

. pial, y la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, en orden a los mismos, no 

1 tiene el valor normativo que ordina- 
; riamente se le reconoce por falta de 
1 una orientación definida a base de de- 
1 claraciones doctrinales; que el Tribu- 
i m i Supremo, en los casos que se le 
Ijan presentado a su resolución, se ha 

. limitado a indagar la voluntad del tes- 
j tador, declarando unas veces que el 
' fiduciario e&taba autorizado para die- 
¡ poner por testamento y en otras, como 
en la sentencia de 30 de Abril de 1913,

que la facultad de disposición sólo 
comprendía los actos intervivos; que 
por La cláusula testamentaria, el tes
tador sólo facultó a su esposa para-dis
poner por actos intervivo’s, pues las 
frases “para que disponga como de co
sa propia legallmente adquirida mien
tras viva” y que “durante su vida será 
árbitro y señor de los bienes” revelan 
con toda claridad que la intención del 
testador era autorizar únicamente las 
disposiciones en vida; y que aun su
poniendo que la autorización com
prendiera la disposición por testa
mento, el otorgado por la señora Ca
talán no contiene- disposición expresa 
de los bienes procedentes de la he
rencia de su marido, sino qué en el 
se limita la testadora a nombrar m® 
herederos sin referencia alguna a 
aquellos bienes. . '

Resultando que el Presídeme oe la 
Audiencia confirmó en todas os pai
tes la nota del Registrador de la Pro
piedad de Fraga, en virtud de razo
nes' análogas. a las expuestas por ni
cho funcionario e n  su iniorme, agre
gando: que la institución de hexed - 
ro hecha por dona Esperanza hatalan 
en su testamento, no pueue tener otro 
alcance que la designación ae sucesor 
en los bienes de que ella podía di^l 
ner a su muerte, y no deoiendo.com- 

' p iinder se ent-re ellos los que que
daren de los heredados de su diiuir
te esposo (es decir, aquellos de que 
durante su vida no había dgipuesto 
y hubiesen pertenecido a¡l mismo 
como suyos propios, respecto de los 
cuales se determino en quien ha
brían de recaer en el testa moni o 
de mancomún), es induirdáble que 
el heredero designado por la testa
dora no puede hoy alegar respecto 
de ellos tal carácter de heredero y 
por consecuencia, tampoco puede 
pretender que se inscriban su 
nombre en eí R.egistro de. la P ro 
piedad como suyos por ei iiítno- in
dicada:

-Resultando que el recurrente se 
alzó de la anterior resolución pre
sidencial ante este Centro, por tas 
siguientes razones: que es inducía- 
ble que la  herencia de D. Joaquín 
Planes se transmitió a su mujer no 
en forma de sustitución fideíeom> 
saria, sino que más bien se trata.de 
un simple fideicomiso o legado de re
siduo, suscitándose en su consecuen
cia todos los problemas a que m  
dado lugar dicho concepto jurídico; 
que no es una institución de here
deros a plazo ni una sustitución 
fideicomisaria, sino que es una 
transmisión completamente libre, a 
juagar por los términos literales de 
la cláusula testamentaria; que de
cir que la facultad para disponer 
“durante su vida” equivale a ne
gar a la Sra. Catalán el derecho a 
disponer en vida para después de 
su muerte, es dar a la cláusula una 
interpretación arbitraria, puesto que 
lo mismo se puede sostener que a no 
prohibirlo expresamente y dadas las- 
facultades amplísimas, se podía enten
der que también podía disponer para 
después de su muerte; que no es obs
táculo él que doña Esperanza Catakii 
no dispusiera expresamente de los bie
nes de su mainel o ai nombrar here
dero universal a IX Francisco P i
ñal, teniendo en cuenta que e m m

el Patrimonio cleí marido había pá-b 
s&do compl ef ámente a formar par-.; 
te del de su mujer o heredera, 
tenía por qué ésta, al instituir he
redero, hacer esa distinción, ya que 
todo formaba un patrim onio; epu 
se dá el caso de que en la résohr- 
c-ión. presidencia:], no se recuerda 
para nada las sentencias que alego 
en en escrito de interposición jtd 
recurso de 16- de Enero y 24 de Fe.-., 
brero de 1915 y 16 de Febrero de 
1922, en las: cuales se resuelven cr * 

sos análogos. al del recurso-;, y  qy 
si bien la jurisprudencia no es fu i!" - 
te directa del derecho, es in rcg r̂  
ble- la importancia capital de sn 
doctrina:

Vistos los artículos 67 5, 781, 783? 
y 784 del Código civil, las senten
cias del Tribunal Supremo de 39 de 
Abril de 1913, .16 de Enero y 24 de 
Febrero de 1915 y 16 de Febrero! de- 
1922 y las resoluciones de este Cen-., 
tro de 9 dé Marzo do .1893, 21. de-' 
Marzo de 1901 y 5 de Noviembre.' ■ 
de 1919:

Considerando que la modalidad:, 
fideicomisaria, en cuya virtud so. 
impone al primer llamado la resti
tución de cuanto de la herencia , 
quedase en el momento de su muer
te (de id quod supérente tiene abo
lengo inmemorial en nuestras cos
tumbres y  confería en el. Derecho- 
Romano clásico al fiduciario la fa
cultad1 de disponer totalmente de. 
los bienes relictos dentro del ámbi
to fijado por el testador, siempre 
que no intentase dolosamente frus
trar tía legítima esperanza del fidei
comisario, llegando la Novela i O#., 
del Emperador Justmiano, que re
servó a este último la cuarta parte 
de la herencia, al extremo de per
mitir que el fiduciario dispusiese 
de la misma cuarta parte en casos 
de necesidad ilegalmente déte m i
na do :

Considerando que los juriscon
sultos modernos acogen las expre
sadas cláusulas testamentarias, bien 
bajo el grupo de las disposiciones 
modales, bien bajo la rúbrica de los 
legados a término o condicionales, 
cuyo vencimiento se provoca con la, 
muerte del primer llamado; porque 
en el fondo no implican aban don (? 
de la institución de heredero al ar* 
bitrio de un tercero, ni estable^» 
miento de vínculos de conciencié' 
con efectos civiles, ni im posic ión#

. cargas ilegales ai fiduciario, ni vin
culación ilícita dé ios bienes here
ditarios, sino más bien la a din i si ór 
de expectativas racionales y ía ecm 
cesión de facultades, que pueden 
ser útiles y  hasta imprescindible®' 
para salvar al heredero de ciertas 
contingencias, sobre todo en les 
casos de necesidad:

Considerando que la indicada ra- 
glani,aP?o-'Cn se admite en .Legis
laciones como ía francesa e italia
na, mucho más reefrietiya que la-. 
nuestra en materia, de leldoi comiso 
y s us L í t u c i o n e s e n a 1 e n c i ón a i; u0 
el llamamiento en hi que quedase a »&. 
muerte cleí fiduciario se Juncia. eiM-.. 
libre disposición de  ̂ceses 
no f a el re u*'■<
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lia amortización que Jos Códigos mo
dernos .han tratada de evitar cuan
to mayores sean Jas facultades de 
onageúar y disponer concedidas en 
el testamento ai primer instituido: r 

Considerando que la obligación' 
impuesta al fiduciario por el ar
tículo 784 del mismo texto Legail de 
entregar la herencia al fideicomisa
rio, sin otras deducciones que las 
qué corresponden por gastos legí
timos, créditos y mejoras, aparece 
atenuada por la . frase final “salvo 
el caso en que el testador haya dis
puesto otra cosa", que pone de re
lieve la elaoticidad de estas normas 
fundamentales y la posibilidad de 
injertar sobre ellas el llamado fidei- 
comiso de residuo:

Considerando que el Tribunal Su
premo, en las citadas sentencias 
relativas a sustituciones de esta 
clase, aplica el artículo 675 del. Có- 
digo civil y la doctrina establecida 
por la jurisprudencia, según los 
cuales las disposiciones testamen- 
rias deben entenderse en el sen- 
ticlo literal de sus palabras, a#no 
ser que aparezca de un modo claro 
que fuera otra la voluntad del tes- 
tador, en cuyo caso prevalecerá 
lo que más conforme a su inten
ción resulte; atendidos él tenor del 
mismo testamento, el conjunto de 
sus cláusulas y la relación que en- 
tre sí guarden:

Considerando que en la cláusula 
cuarta del testamento mancomuna
do origen de este recurso, D. Joa
quín Planes y Mi!lañes y doña Es
peranza Catalán Maxia se nombra
ron recíprocamente herederos, el 
promorienle al sobreviviente, para 
que éste haga y d'spcnga de los bie- 
nes como de cosa propia legalmen
te adquirida mientras viva, y estas 
ultimas palabras, entendidas en su 
natural sentido, excluye la disposi
ción mor lis causa, como así lo co
rrobora la continuación de la fra 
se; de suerte que la discutida ins
titución testamentaria es una de las 
formas empleadas. en nuestro país 
y en el occidente de Europa, sin- 
gularmente en Bélgica, para mejo- 
rar la situación económica del: cón
yuge supérsJite, conservar su pres
tigio familiar y proveer a sus ne- 
iéesidadeg más perentorias: 

fí&nsMersndo que por todo lo ex- 
fpw&to conservan su valor los ra
iman! lentos en que se fu-nda el au- 
#  apelado, relativos al extremo dé

que el haber vendido, doña Esperan
za Catalán algunos de los bienes 
heredados de su difunto esposo con 
pacto de retracto y haber ejercita
do este derecho en forma, no des
virtúa en lo más mínimo el carác
ter y la consideración jurídica que 
tales bienes merecen, pues confor
me lo lia declarado repetidamente 
este Centro, el pacto de retro en las 
ventas equivale a una condición re
solutoria cuyo cumplimiento repo

ne las cosas al estado que tendrían 
si la venta no se hubiera verificado, 
suponiéndose en cierto modo que. el 
vendedor no ha dejado de ser pro- 
pietario,

Esta Dirección general ha acor
dado confirmar el auto apelado y la 
pota del Registrador. .,

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos consi- 
guientes. Dos guarde a V. L mu
chos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1925.—El Jefe superior de los Re- 
gistros y del Notariado, S. Carrasco 
y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

MARINA JUNTA CONSULTA DE LA DI
RECCION GENERAL DE NAVEGA

CION

Cumpliendo lo acordado por la Jun
ta Consultiva do esta Dirección ge
neral, en su reunión p leñaría del mes 
de Mayo último, en virtud de lo dis
puesto en el párrafo tercero del ar
tículo 12 del vigente Reglamento or
gánico de esta Junta Consultiva, ven
go en convocar reunión extraordina
ria del pleno de la misma para el día 
2 de Julio próximo venidero, a las 
diez y ¡media, de su mañana, para tra
tar de los asuntos declarados urgen
tes que figuran en el Orden del día 
que a continuación se relaciona.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y el de los señores Vo
cales que tengan su residencia etí esa 
circunscripción. Dios guarde a V. S. 
muchos años.. Madrid, 20 de Junio 
de 1925.—El Director general de Na
vegación, Eloy Montero.
Señores Directores locales de Nava- 

gación.

Relación de los asuntos comprendidos 
en el Orden del día para la próxima 
retmWn ezh'aord'mümu deZ (fe
dicha Junta Consultiva que ha de 
celebrarse cZ din 2 de Adío de 1925.

ORDEN DEL DÍA

en pleno.

L° Expediente relativo a la conve
niencia de proceder a la constitución 
de una Bociedad de registro y clasi
ficación-de buques españoles/con to
dos sus antecedentes y el proyecto 
redactado por la Comisión perma
nente.

2J Proyecto de Reglamento del
trabajo a bordo del personal de fon- 
da embarcado, propuesto por la Co- 
misión permanente. -

3.d Expediente relativo a la crea
ción de Oficina  ̂de colocación del per
sonal subalterno de la dotación de los 
buques mercantes.

4/ Proyecto de Reglamento de Ma
quinistas navales, examinado por la 
Comisión permanente.—V.° B.ti El 
Director general de Navegación. Eloy 
Montero.—El Secretario, Miguel de 
Angulo.

HACIENDADIRECCION GENERAL DE LA DEU DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos para la próxi ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 22 a 26 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anterioras míe no ha- 
yan sido recogidos, y además los com" 
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro, postjal a ios demás de- factures 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en las rela
ciones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura núm. 2&9J# 

Madrd, 20 de Junio de 1925.-—El Di
rector general interino, Moisés? 
rre. "
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente quedan de satisfacer - 
se por la Tesorería deteste Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
importe

PesetasDirección Delegación

75.320
75.321
75.321
75.327
75.328
75.329
75.331
75.332
75.334
75.335
75.336

1.737
2.197
1.736
1.319
1.320
1.321 
1 323 
1.324
1.327
1.328
1.329

Huelva, M M M M 
Badajoz
H uelva.« . . .  ^  ̂  ^  
B u r g o s ^ ** 
Idem. ** ** «  w «
Idem
Idem. M 
Idem. ~  
Idem . ̂  ... M M M ^  M 
Idem. „
Idem • M M M -4 M M M m M

D. Francisco Fernández H u e t e ^ ... 
DionisioHernándezCruz
Antonio González Sánchez . ^  ^  . . . «  ... M M  M

32,50
32.00 
52,25 ?
81.00 
20,00

399,75
83.00 
76,75

127.00
55.00

321.00

Celestino Quintana Salazar
Lucio Martínez Rey . . «  ^  ^  «  
Eutiquiano Arce Majón «  
Alberto Cuesta Rodríguez.»* ** M ^  ... . . . «  ** 
Pedro González López . _ ^ w M  
Juan Gómez Martínez M M 
Agapito Pascual Alvarez ~  ~ ^
Damián de Pedio López • M M M  M M M M ^  M

Madrid, 20 Junio de 1925.—El Director general interino, Moisés Aguirre. *

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Tacante por destitución del que la 
desempeñaba Ja Secretaría del Ayun
tamiento d e San Pedro del Pinatar 
(Murcia), dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, y en vista de que 
el Ayuntamiento, haciendo uso de la 
facultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir, me
diante concurso, la vacante de refe
rencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de las misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de empleados municipa
les. Este anunco de concurso deberá 
insertarse en el Boletín O fic ia l ' de 
Murcia.

Madrid, 19 de' Junio de 1925.— E'l 
Director general, Calvo Sotelo.

Tacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de San Esteban de Sagro-vi
ra 3 (Barcelona), dotada con el sueldo 
anual de 3.600 .pesetas, y  en vista de 
que el Ayuntamiento1, haciendo uso 
de la facultad que a estas Corpora
ciones otorga la Real orden de 22 de 
Noviembre-:-, úu Urja, ■/>■»*_

brir, mediante concurso, la vacante 
de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Sfecretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de las misma categolTO de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de empleados municipa
les. Este anunco de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
Barcelona. '

Madrid, 19 de Junio de 1925— El 
Director general, Calvo Siotelo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
“ Tacantes los cargos de Directores 
Médicos /de las Estaciones sanitarias 
de 10& p&artos de Aguilas, Corcubión, 
Castro-Crdiales, Motril, Palamós, Ibi- 
za, Santa Cruz de la Palma, Denia, 
Sagunto Canet, Torrevieja, Tinaroz y 
La Línea; de Subdirectores Médicos 
de Cartagena, Huelva, Mahón, Palma 
de Mallorca y Santander, se convoca 
concurso entre los Médicos activos 
del Cuerpo de Sanidad exterior y los 
Aspirantes últimamente aprobados y 
declarados individuos del mismo por 
Real orden de 19 del actual para la 
provisión de las mencionadas plazas 
y sus resultas, con arreglo a lo pre
ceptuarlo por el artículo 14 del v i
gente Reglamento de Sanidad exterior 
de 3 de Marzo de 1917, modificado por 
Real decreto do 30 de Marzo de 1920; 
debiendo los aspirantes presentar sus 

este Ministerio dentro

del plazo de quince días, a contar des
de la publicación de la presenté con
vocatoria en la Gaceta  de Madrid, 

Madrid, 20 de' Junio de 1925.—lí 
Director general, F. Muriílo.

FO M E N T O

SUBSECRETARIA
En el estádo de distribución de ser

vicios contenido en el anexo 3.°, le
tra b), que publica la Gaceta de Ma
drid  de 13 de Mayo último, se han 
padecido algunos errores que afectan 
a los servicios de Obras públicas que 
precisan ser rectificados para evitar 
perjuicios a los mismos, y por tanto:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se rectifiquen en la si
guiente forma:

En la línea de la provincia de Pa*- 
lenci.a, columna de Ayudantes de' 
Obraé públicas, dice: 3, y debe de
cir 5. En la correspondiente al Canal 
de Castilla y también en Ayudantes 
de Obras públicas, dice: 6, y dehe 
decir 7. En la del Subsuelo y Pavi
mento de Madrid, dice: 5, y debe de- 
cir 4.

En la columna de Sobrestantes de 
Obras públicas, línea del Subsuelo J 
Pavimento, d ice: 6, y debe decir .5J 
y en la del Canal de Castilla y en la 
misma columna de Sobrestantes, dice: 
4, debiendo decir 5.

En la de Interventores y e n  la linea 
.correspondiente a la Dirección gene
ral, donde dice 4, debe decir 3.

Madrid, 20 de Junio de 1925.—El 
Subsecretario, T i ves.

Sucesores de Rivad'eneyra (S. A.).
Paseo d° ■\n*on.*©<


